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CARTA DE TRANSMISION l?EL PtRESIDENTE DE LA CQMISION ESPECIAL 

, AL SECRETARIO GENERAL, DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 1949 

Tengo el honor de remitirle, para que sea dis- 
tribuído entre los Miembros, el informe adiunto 
de, la Comisión Especial encargada de estudiar los 
métodos y procedimientos de la Asamblea Gene- 
ral, informe que será sometido a la Asamblea para 
su consideración en su cuarto período ordinario 
de sesiones. La Comisión Especial fué establecida 
por la resolución 271 (III) aprobada por la Asam- 
blea General el 20 de abril de 1949. 

I 
i 

La Comisi6n Especial, conforme a lo estable- 
cido en su lista de atribuciones, consideró cuidado- 
samente los métodos y procedimientos que permi- 
tirían a la Asamblea General y a sus comisiones 
desempeñar sus funciones con mayor eficacia y 
rapidez. Como se indica en el informe, la Comisión 
Especial no considera que la duración actual de 
los períodos de sesiones de la Asamblea pueda 
ser atribuída primordialmente al reglamento. Es 
debida, sobre todo, al número y complejidad de 
las cuestiones sometidas a la Asamblea y a los 
problemas políticos planteados por estas cuestio- 
nes. Sin embargo, la Comisión Especial estima que 
los actuales métodos y procedimientos de la Asam- 
blea podrían ser mejorados provechosamente si la 
Asamblea aceptara las enmiendas al reglamento 
propuestas por la Comisión Especial y si hiciese 
suyas las interpretaciones y opiniones sugeridas 
por la Comisión Especial. 

La Comisión Especial advierte que si han de 
ser alcanzados plenamente los objetivos señalados 
por la Asamblea General se deberá proseguir con 

el estudio de los problemas cuya consideración Ie 
confió la Asamblea, y la propia Asamblea General 
deberá continuar prestando constante atención a 
los factores que afectan la duración de los perío- 
dos de sesiones. A medida que se desenvuelvan 
sus actividades, y haciendo uso de la experiencia 
adquirida durante sus períodos de sesiones, la 
Asamblea podrá, a su debido tiempo, revisar y 
perfeccionar sus métodos de trabajo. La Comisión 
Especial también espera que el Secretario General, 
por su parte, realizará los estudios apropiados y 
someterá ulteriormente propuestas a la Asamblea. 

La Comisión Especial me ha solicitado que se- 
ñale la conveniencia de que la Asamblea General 
acuerde considerar el informe de la Comisión 
Especial al comienzo de sus trabajos, de modo que 
aquellas recomendaciones, contenidas en el infor- 
me, que la Asamblea General considere oportuno 
adoptar, puedan aplicarse cuanto antes y ayudar 
de ese modo a acortar la duración del cuarto pe- 
riodo de sesiones. 

Aprovecho esta oportunidad para expresar el 
agradecimiento de mis colegas por la valiosa coope- 
ración prestada a la Comisión Especial por parte 
de los miembros de la Secretaría que la ayudaron 
en sus trabajos. 

(Firmado) Sven GRAFSTRO~~ 

Presidente de la Comisión Especiczl 
encargada de estudiar los métodos y 
procedimientos de la Asamblea Geaeral 



INFORME DE LA COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE ESTUDICAR 
LOS METODOS Y PROCE.DIMñENTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

1. Por la resolución 271 

1. Introducción 

(III) del 29 de abril 
de 1949, la Asamblea General expresó su preocupa- 
ción por la duración cada vez mayor de los perío- 
dos de sesiones de la Asamblea General y por la 
creciente tendencia a prolongar los debates en las 
sesiones plenarias y en las comisiones, y estable- 
ció una Comisión Especial compuesta de los repre- 
sentantes de quince Miembros. La Comisión Espe- 
cial quedó encargada de : 

a) Considerar los métodos y procedimientos que 
‘puedan permitir a la Asamblea General y a sus 
comisiones desempeñar sus ‘funciones con mayor 
‘eficiencia y rapidez ; 

b) Presentar, a ser posible, un informe preli- 
minar a la Asamblea General durante la segunda 
parte de su tercer período de sesiones ; 

c) Transmitir un informe al Secretario General, 
a más tardar el 1.5 de agosto de 1949, para su dis- 
tribución a los Miembros y para su examen en el 
cuarto período ordinario de sesiones de la Asam- 
blea General. 

En la misma resolución se invitó al Secretaria 
General a colaborar estrechamente con la Comisión 
Especial en sus trabajos.. 

2. Los Miembros designados por la Asamblea 
General han sido representados como sigue, du- 
rante los ‘trabajos de la Comisión Especial : 

Bélgica Sr. A. Wendelen 
Brasil Sr. R. de Oliveira Campos 

y Sr. C. S. de Ouro Pieto 
Canadá St. H. H. Cartery Sr. G. K. 

Grande 
China Sr. H. C. Kiang y SI’. A. 

. Szu-tu 
Checoeslovaquia Sr. V. Houdek 
Egipto Sr. 0. Loutfi y Sr. A. M. 

El-Messiri 
,-Estados Unidos 

de América SrsJiwIyde y Sr. B. H. 

Francia Sr~P~o~~donneau y Sr. F. 

India Sr. eG. Menon y Sr. S. 
Dharman 

Irán Sr. N. Entezam y Sr, K. 
Khosrovani 

México Sr. L. Padilla Nervo 
Reino Unido Sir Alexander Cadogan y 

Sr. J. E. S. Fawcett 
Suecia Sr. S. Grafström 
Unión de Repú- 

blicas Socialistas 
Soviéticas Sr. A. Soldatov 

Uruguay Sr. E. Rodríguez Fabregat. 

Fueron elegidos : el Sr. Entezarn (Irán), Presi- 
dente ; el Sr. Houdek (Checoeslovaquia), Vice- 
presidente, y el Sr. Grafström (Suecia), Relator. 
Oespués de la partida del Sr. Entezam, el Sr. 

Grafström fué elegido Presidente, con arreglo al 
artículo 96 del reglamento y desempeñó las fun- 
ciones de Presidente y de Relator. 

3. Durante su segunda sesión, celebrada el 10 
de mayo de 1949 a propuesta de su Mesa, la Co- 
misión ‘Especial comprobó que a consecuencia de 
los trabajos de las demás comisiones, a las que sus 
miembros debían asistir, no le sería posible pre- 
sentar un informe preliminar a la Asamblea Ge- 
neral antes del final de la segunda parte del tercer 
período de sesiones. 

4. El 3 de mayo de 1949, las delegaciones de 
Dinamarca, de Noruega y de Suecia transmi- 
tieron al Secretario General nuevas proposiciones 
(A/825/Add.l) d a icionales a las contenidas en 
la carta que las delegaciones de los tres países 
escandinavos habían presentado al Secretario Ge- 
neral el 29 de marzo de 1949 (A/825). El 2 de 
mayo de 1949, el jefe de la delegacidn de la Unión 
Sudafricana en la Asamblea General durante su 
tercer período ordinario de sesiones, transmitió 
las proposiciones de su delegación al Secretario 
General. (A/AC.30/1). 

Como resultado de una indicación contenida en 
el informe de la Comisión Politica Ad Hoc de la 
Asamblea General (A/839), la Comisión Especial 
invitó por conducto del Secretario General, a todos 
los Estados Miembros de la Organización a que 
le presentaran antes del 15 de junio de 1949 Ias 
proposiciones que desearen formular respecto a los 
métodos de trabajo y a los procedimientos que 
podrían. permitir a Ia Asamblea General y a sus 
comisiones desempeñar sus funciones con mayor 
eficacia y rapidez. 

Varios Gobiernos respondieron a esta invitación. 
El 19 de mayo de 1949, la delegación perma- 

nente de Grecia envió, a su vez, una serie’de pro- 
posiciones (A/AC.30/2). Una nota verbal (AJ 
AC.30/8), de la delegación permanente de Nueva 
Zelandia, del 27 de junio de 1949, y una nota verbal 
(A/AC.30/9) del Ministro de Relaciones Exterio- 
res y de Relaciones con la Comunidad de Naciones 
Británicas de Pakistán, de fecha 24 de junio de 
1949, ambas recibidas después de la fecha límite fi- 
jada por la Comisión Especial, fueron transmitidas 
al Relator, quien, en la preparación de su informe, 
tuvo en cuenta las proposiciones contenidas en las 
notas. 

La Comisión Especial informó a los Miembros 
no representados en su seno que estaría dispuesta 
a oír las explicaciones verbales que deseasen for- 
mular sobre sus proposiciones escritas. Los repre- 
sentantes de la Unión Sudafricana y de Noruega 
respondieron a esta invitación y tomaron arte en 
las discusiones de la Comisión Especial so ¡Y re cicr- 
tas proposiciones de que habían sido autoras sus 
delegaciones. , 

Entre las proposiciones escritas presentadas a la 
Comisión Especial por sus miembros, deben citarse 
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permitir a los gobiernos una representación ade- 
cuada en la Asamblea General, los períodos de 
sesiones de ésta no deberían exceder de ocho se- 
manas. 

La Comisión Especial estima que sería poco pru- 
dente recomendar una regla demasiado estricta. En 
efecto, la duración probable de cada período de 
sesiones no puede ser determinada, en las circuns- 
tancias presentes, sino según el número y el ca- 
rácter de las cuestiones sometidas al examen de la 
Asamblea Y el cálculo aproximado de Ia duración 
de los debates que dichas cuestiones podrían susci- 
tar. La proposición de la Comisión Especial, 
tiende por lo tanto a sentar y reafirmar eI uso 
pusto en práctica en el curso de los dos últimos 
períodos de sesiones, consistente en fijar una fecha 
de clausura como objetivo que la Asamblea Gene- 
ral se esforzaría en alcanzar. 

La decisión de la Asamblea General, relativa a 
la fecha de clausura del período de sesiones, po- 
dría tomarse, sea en el momento de la aprobación 
del programa, si la Mesa y la Asamblea General 
estiman disponer entonces de datos suficientes, o 
bien poco tiempo después de iniciado el período de 
sesiones, cuando el debate general y las primeras 
fases de los trabajos de las comisiones, hayan pro- 
porcionado indicaciones que permitan decidir, con 
mejor conocimiento de las circunstancias, la fecha 
de clausura. 

La Comisión Especial propone, por lo tanto, que 
se agregue al artículo 1 del reglamento un inciso 
a), redactado en la siguiente forma : 

Articulo 1, az 

Duración del periodo de sesiones 
Por recomendacidn de la Mesa! la Asamblea 

General fijará como objetivo, al przncipio de mda 
periodo de sesiones, una fecha de clawura del 

kWlt0. 

Sería igualmente necesaria una enmienda al ar- 
ticulo 35, ál que habría de a8adirse la siguiente 
frase :3 

La Mesa de la. Asamblea Izará recon~endacia~~es 
a la Asmnblca. Genera.1 referentes a la fecha de 
clazutwa de cada, periodo de sesiones4. 

10. La Comisión Especial estima que para man- 
tener la duración de los períodos de sesiones den- 
tro de limites normales, importa que el programa 
provisional de la Asamblea General (previsto en 
los artículos 11 y 12 del reglamento) y la lista 
suplementaria (artículo 13), así como las peti- 
ciones de inscripción de temas adicionales (arti- 
culo 14), se examinen con mayor atención que en 
el pasado. La Mesa, en primer lugar, y luego la 
Asamblea General por sí misma, deberían estu- 
diar toda petición de inclusión de temas en el pro- 
grama, habida consideración, ante todo, de la im- 
portancia que las cuestiones presenten para la rea- 
lización de los fines de las Naciones Unidas, y 
también en función de1 conjunto del programa y 
del tiempo de que se disponga en el período de 
sesiones. 

La Comisión Especial considera por ello que es 
importante reafirmar el derecho de la Asamblea 
General a excluir ciertas cuestiones del programa, 
así como su derecho a suprimir del mismo, por 
aplicación del artículo 14 del reglamento, temas 

a Los pasajes en bastardilla son los que la Comisión 
propone agregar al texto actual del reglamento de la 
Asamblea General. 

’ Vke igualmente eI nuevo texto del artículo 35, pro- 
West0 en el pirrafo 10. 

’ El párrafo fué aprobado por 12 vofos n fwor JJ 1 CB 
COill>O. 

que ya estuvieren en él inscritos. La exclusión por 
la Asamblea General equivale en realidad a un 
aplazamiento, puesto que los países que han pro- 
puesto determinada cuestión para su examen por 
la Asamblea, tienen, si se desestima su petición, de- 
recho a proponer la inclusión del tema en eI pro- 
grama provisional del siguiente período de sesio- 
nes. Además, mediante la aplicación del artículo 12 
la Asamblea General puede por sí decidir la inclu- 
sión en el programa provisional de un período de 
sesiones ulterior, de una cuestión que haya ex- 
cluído o suprimido de su programa. 

La Comisión Especial estima que conviene ex- 
poner de manera más explícita los derechos y de- 
beres de la Mesa, precisando especialmente el de- 
recho de ésta a recomendar a la Asamblea General 
que no incluya un tema en el programa 0 que 
aplace su examen. La Comisión propone, por 10 
tanto, la siguiente redacción de la primera parte 
del artículo 35 (en el cual se ha agregado una 
cláusula relativa a las recomendaciones de la Mesa, 
en cuanto a la fecha de clausura del período de 
sesiones) : 

Articulo 35 
Funciones 

Al principio de cada período de sesiones, la 
Mesa de la Asamblea estudiará el programa provi- 
sional, así como la lista suplementaria de temas, y 
presentara a la Asamblea General vecomendacio- 
nes sobre cada uno de los tencas propuestos, ten- 
dientes a su inclusión e?t cl programa, a la dene- 
gación de la peticidn de incEusGn, o a ta inclusidn 
del tenza en el programa provisional de un periodo 
de sesiones ulterior. Examinará igualmente las pe- 
ticiones de inclusión de nuevos temas en el pro- 
grama y presentará recomenda.ciones sobre ellos a 
la Asamblea General, .La Mesa de la Asamblea haró 
recomendaciones a la Asamblea General referentes 
a la fecha de clawrrra del periodo de sesiones. Ayu- 
dará al Presidente . . .ú,6 

11. La Comisión Especial estima que debe de- 
terminarse con cuidado el carácter de urgencia y 
de importancia de los temas adicionales a que se 
refiere el artículo 14. Estima que la inclusión de 
las cuestiones propuestas poco antes de que se ini- 
cie el período cle sesiones, o durante el periodo de 
sesiones, debe ser excepcional, no solamente por- 
que las propqsiciones formuladas en el último mo- 
mento podrían dar por resultado sobrecargar el 
programa, sino también porque las delegaciones en 
la Asamblea General experimentan graves dificul- 
tades para preparar el examen de tales proposi- 
ciones en breve tiempo y para obtener de sus go- 
biernos las instrucciones convenientes. Por consi- 
guiente, la Comisión Especial propone que la in- 
clusión de temas adicionales en el programa de 10s 
períodos ordinarios de sesiones se decida por 
mayoría de dos tercios de los Miembros presentes 
y votantes. 

La Comisión Especial también propone un cam- 
bio de redacción, con el objeto de aclarar que las 
disposiciones del artículo 14 se aplican a todos los 
temas adicionales, tanto los propuestos durante el 
período de sesiones como a las proposiciones pre- 
sentadas durante los treinta días anteriores a la 
apertura del período de sesiones. La Comisión Es- 
pecial considera además que la facultad de Ia 
Asamblea General de modificar o suprimir temas 
de SU programa podría ser mencionada en un ar- 
tículo separado el cual se aplicaría a los períodos 

5 Véase igualmente el plirrafo 25. 
‘El párrafo fué aprobado por 10 vohr D favar y  3 en 

co11fn7. 
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de sesiones, tanto ordinarios como extraordinarios. 
Los dos artículos estarían redactados en la forma 
que se indica a continuación : 

Articulo 14 

Temas adicionales 
Temas adicionales de carácter importante y ur- 

gente, czhya inclusión en el programa sea propzlesta 
wenos de treinta dias mztes de la apertura de wt 
periodo ordinario de sesiones, o durante un periodo 
ordinario de sesiones, podrán ser incluídos en el 
programa si la Asanzblea Ceueral asá lo decide Poy 
una wzayoria ds dos tercios de los Miembros pre- 
sentes y votantes. h menos que la Asamblea Ge- 
neral resuelva otra otra cosa, por mayoría de dos 
tercios de los Miembros presentes y votantes, 110 
se podrá proceder al examen de temas adicionales 
sino siete dPas después de haber sido incluidos en 
el programa, ni sin que una comisión haya infor- 
mado sobre la cuestión de que se trata. 

Articulo 19, a) 

Enmiendas y srcpresio?les de tems 
La Asamblea General, por ma nrayoria de los 

Miembros presentes y votantes, podrá modificar o 
swprimir tenras de m programa’. 

12. La Comisión Especial desea asimismo señalar 
a la atención de la Asamblea General la facultad 
de que dispone para decidir, al principio del pe- 
ríodo de sesiones, o en el curso del mismo, con el 
fin de obtener mayor información o documentación, 
la remisión de ciertos asuntos, sin debate previo, 
a otros órganos de las Naciones Unidas o al autor 
de una proposición encaminada a la inclusión de 
un tema en el programa. Tal decisión presentaría 
la ventaja de aligerar el programa, excluyendo del 
mismo los temas cuya urgencia no es muy apre- 
miante y que podrían ser estudiados conveniente 
y detalladamente por otros órganos: uno de los 
actuales órganos auxiliares de la Asamblea Gene- 
ral o una comisión especial, uno de los Consejos, 
un organismo especializado, o el Secretario Gene- 
tal. A este respecto, se ha insistido en que las cues- 
tiones concernientes exclusivamente a materias 
económicas, sociales o culturales, no deberían, en 
principio, ser presentadas a la Asamblea General 
sino después de su estudio por el Consejo Econó- 
mico y Social. 

LOS órganos a los cuales se transmitieran los 
referidos asuntos podrían presentar un informe a 
la Asamblea General durante un período de sesio- 
nes ulterior, y ésta dispondria así de la ventaja de 
abordar el examen de cuestiones que habrían siclo 
objeto de previo y detenido examen. Sin embargo, 
la Comisión Especial ha tenido en cuenta el de- 
recho del Consejo Económico v Social y del Con- 
sejo de Administración Fiduciaria a hacer direc- 
tamente recomendaciones a los Miembros de las 
Naciones Unidas. Correspondería por tanto a la 
Asamblea General determinar, en cada caso, si de- 
sea que se le presenten informes sobre tales cues- 
tiones, para su aprobación definitiva, o si prefiere 
invitar a los órganos mencionados a que hagan 
recomendaciones directamente a los Miembros*. 

13. La Comisión Especial ha podido comprobar 
que, en el pasado, algunas de las Comisiones Prin- 

7 El cambia de redacción propuesto en el segundo sub- 
párrafo fué aprobado por 8 votos a favor y 1 cn contra, 
CO)C 3 obstenerones. 

La substancia de la recomendación fuC aprobada por 
8 votos a favor y 4 en cotrtra, con 1 abstención. 

“El párrafo fui: aprobado por 10 votos a favor y 2 m 
contra, con 1 abstmcidn. 

cipales de la Asamblea General han consagrado un 
número considerablemente elevado de sesiones al 
examen detallado, artículo por articulo, de textos 
de convenciones internacionales. Se ha procedido 
en la misma forma aun en los casos en que el tato 
de la convención había sido preparado por una 
conferencia internacional en la cual estaban repre- 
sentados todos los Estados Miembros. A este res- 
pecto se ha indicado que la experiencia adquirida 
demuestra que una Comisión Principal no está 
especialmente capacitada, precisamente a causa del 
número de sus miembros, para redactar conven- 
ciones, y que estando encargada del estudio deta- 
llado de las convenciones a menudo, carece de 
tiempo para ocuparse satisfactoriamente de otros 
asuntos cuyo examen le incumbe. 

La Comisión Especial reconoce la importancia 
del patrocinio de la Asamblea General para las 
convenciones ; y estima que la autoridad de la 
Asamblea General y la gran repercusión de SUS 
debates en la opinión pública debieran utilizarse, en 
buen número de casos, en beneficio de la legisla- 
ción internacional elaborada por medio de con- 
venciones. Por ello desea que la Asamblea General 
conserve toda la libertad de acción necesaria. 

La Comisión Especial se limita, pues, a reco- 
mendar que cuando se hayan negociado convencio- 
nes en el curso de conferencias internacionales 3 
las cuales se haya invitado a participar a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas y en las cuales 
éstos hayan estado representados no solamente por 
expertos, que actúan a título personal, sino por 
representantes oficiales de los Gobiernos, y cuando 
subsiguientemente se sometan dichos convenios al 
examen de la Asamblea General, ésta no debería 
emprender un nuevo examen detallado, sino limi- 
tarse a deliberar de una manera general y a ex- 
presar su opinión de conjunto sobre los instru- 
mentos que le sean presentados. Después de un 
debate de esta naturaleza, la Asamblea General 
podría eventualmente hacer suyas las conclusiones 
a que hubieran llegado las conferencias, y reco- 
mendar a los Miembros la aceptación o la ratifica- 
ción de las convenciones resultantes de los traba- 
jos de tales conferencias. 

Tal podría ser el caso, especialmente, de las 
convenciones que fueran presentadas a la Asam- 
blea General como resultado de conferencias de to- 
dos los Estados Miembros, convocados por el Con- 
sejo Ecolk%nico y Social en virtud de las dispo- 
siciones del párrafo 4 del Artículo 62 de la Cartae. 

14. Por otra parte, cuando se propusiera a la 
Asamblea General el examen de convenciones cuyo 
trabajo preparatorio hubiere sido confiado a gru- 
POS de expertos que no actuaran como represen- 
tantes de los Gobiernos, o a conferencias a las cua- 
les no todos los Miembros de las Naciones Unidas 
hubiesen sido invitados a participar, la Mesa y la 
Asamblea General podrían considerar si una de las 
comisiones de la Asamblea, especialmente la de 
asuntos jurídicos, dispone del tiempo necesario, 
durante el período de sesiones, para proceder a 
un examen detenido de tales convenciones, o si es 
posible instituir una comisión especial encargada 
de ese examen durante el período de sesioneslo. 

De no ser así, la Comisión Especial recomienda 
que la Asamblea General, después de un debate 

’ El párrafo fué aprobado por 20 votos a favor y 1 on 
corltro, cm 1 abstenciórr. 

Io A este respecto, se informó a la Comisión Especial 
que, teniendo en cuenta el presupuesto actual y  los locales 
de que dispone la Organizacih en su sede provisional, 
no es posible la reunión simultgnea de más de cuatro comi- 
siones principales. 



general acerca de los principios fundamentales de 
Ia convención propuesta, o sin tal debate general, 
decida que se instituya una comisión especial en- 
cargada de reunirse en el intervalo entre los pe- 
ríodos de sesiones. También podría la Asamblea 
General decidir convocar, entre dos de sus períodos 
de sesiones, a una conferencia de plenipotenciarios 
CUYO objeto sería el estudio, la negociación, la re- 
dacción y, eventualmente, la firma de la conven- 
ción. La conferencia de plenipotenciarios podría 
recibir de la Asamblea General el mandato de 
transmitir directamente los instrumentos a los Go- 
%ernos, para su aceptación o ratificación. Aun en 
este caso, 18 Asamblea General podría, en un pe- 
ríodo de sesiones ulterior, expresar su opinión, en 
términos generales, sobre la convención resultante 
de tal conferencia y recomendar su aceptación o 
ratificacibn a los Miembros. 

lar el tiempo que sería necesario consagrar en laS 
comisiones y en sesión plenaria, al examen de cada 
uno de los asuntos, faciliiando de tal suerte la 
adopción por la Asamblèa General de una fecha de 
clausura. 

Varios miembros de la Comisión Especial expre- 
saron dudas acerca de si el establecimiento de un 
comité de programa realmente daría por resultado 
abreviar el período de sesiones de la Asamblea 
General. También expresaron dudas en cuanto al 
grado de autoridad de que estaría investido el co- 
mité de programa y en cuanto al carácter de sus 
relaciones con la Mesa. Otros miembros declina- 
ron emitir una opinión definitiva sobre las propo- 
siciones presentadas, por estimar que el asunto de- 
bía ser estudiado más a fondo y examinado nue- 
vamente en fecha ulterior. 

En cuanto a la redacción de textos de carácter 
jurídico, la Comisión Especial recomienda muy 
particularmente que se recurra, en todo lo posible, 
a comités de redacción de reducido número de 
miembrosll. 

15. La Comisión Especial examinó varias pro- 
posiciones tendientes a eximir a la Mesa de parte 
de sus responsabilidades actuales, confiando algu- 
nas de sus funciones a un comité especial de pro- 
grama que se reuniría antes de la apertura del 
período de sesiones. Las principales razones invo- 
cadas en favor del establecimiento de un comité 
de programa son : que, actualmente, la Mesa ejer- 
ce sus funciones relacionadas con el programa 
provisional y la lista suplementaria, durante 
los primeros días del período de sesiones y, 
a causa de ello, se’ retrasan un tanto el debate ge- 
neral y los trabajos de las comisiones. En opinión 
de los autores de la proposición, sería conveniente 
confiar el examen del programa a un comité que 
funcionara en condiciones menos apremiantes, 
dando así mayores posibilidades de acuerdo a las 
diversas delegaciones. 

La Comisión Especial decidió, por consiguiente, 
someter el asunto a la atención de la Asamblea Ge- 
neral y transmitir a ésta las diversas proposicio- 
nes que le fueron presentadas por escritoi”. Decidió 
asimismo pedir al Secretario General se sirva ayu- 
dar a la Asamblea General mediante la prepara- 
ción de un estudio de las proposiciones examinadas 
con anterioridad, informar los puntos técnicos, ju- 
rídicos y financieros de la cuestión que considere 
pertinentes, y comunicar a la Asamblea sus puntos 
de vista sobre la composición y funciones del co- 
mité de programala. 

16. La Comisión Especial también ha examinado 
las proposiciones tendientes a la creación de un 
comité encargado de presentar candidaturas a los 
puestos de miembros de las mesas de las comisio- 
nes, o a confiar esa tarea al comité de programa. 
Después de un examen detenido de dichas propo- 
siciones, la Comisión Especial decidió no formular 
recomendación alguna sobre ello a la Asamblea 
Generall*. 

Se sugirió que el comité de programa estuviese 
integrado por representantes de los Miembros que 
hubiesen estado representados en la Mesa durante 
el período de sesiones precedente o, en otro caso, 
que estuviese integrado por representantes de 
quince miembros elegidos cada año por la Asamblea 
General. 

Las reuniones del comité de programa se efec- 
tuarían durante las dos o tres semanas preceden- 
tes a la apertura del período de sesiones y cesaría 
dicho comité en el ejercicio de sus funciones, a 
más tardar, en la fecha de la elección de los miem- 
bros de la Mesa. Se propuso que, a fin de evitar la 
repetición de los debates, las recomendaciones del 
comité de programa, relativas al programa del 
período de sesiones, fueran sometidas directamente 
a la aprobación de la Asamblea General en sesión 
plenaria. 

17. Después de insitir en la importancia de pro- 
ceder a un examen más minucioso del programa, 
la Comisión Especial estima conveniente recomen- 
dar que toda petición de inclusión de temas vaya 
acompañada de un memorándum, en el cual se ex- 
pliquen los motivos de la petición ; y, si hubiere 
lugar, de los documentos esenciales o de un pro- 
yecto de resolución. Unicamente el memorándum 
sería obligatorio, y la oportunidad de agregar a 
él otros documentos, especialmente proyectos de 
resolución, se dejaría a la apreciación de quienes 
hubiesen formulado la petición de inclusión. Aun- 
que de limitados efectos, esta proposición presen- 
taría, en opinión de la Comisión Especial, no so- 
lamente la ventaja de facilitar la labor de la Mesa 
y de la Asamblea General, sino también la ventaja 
adicional de proporcionar a los Estados Miembros 
mayor posibilidad de prepararse para la discusión 
de los asuntos sometidos al examen de la Asam- 
blea General. 

Según algunas de las proposiciones, el comité de 
programa, además de sus trabajos sobre el pro- 
grama del período de sesiones, podría preparar, 
con ayuda del Secretario General, estudios y re- 
comendaciones sobre la organización del período 
de sesiones, la determinación de la precedencia que 
eventualmente haya de conferirse a los temas que 
figuren en el programa y la distribución de los 
asuntos entre las diversas Comisiones Principales. 
También se indicó que el comité de programa po- 
dría proceder, con ayuda de la Secretaría, a calcu- 

La Comisión Especial desea, sin embargo, hacer 
hincapié en que la Asamblea General no podría ne- 
garse a la inclusión de un tema en el programa por 
la única razón de que el memorándum que acom- 
pañe a la petición fuera insuficiente. 

La Comisión Especial recomienda, por consi- 
guiente, la adopción de un nuevo inciso a> del 
artículo ll, redactado en la forma siguiente : 

la Las proposiciones de que se trata figuran en el Anexo 
1, en l,B, 2,g) ; 2, 1; 9. 

ISE párrafo fuC aprobado por 11 votos a favor y 1 ~fi 
contra. 

u El párrafo fué aprobado por 10 velos a favor y 1 en 
cotea, can 1 abstención. 

l* El párrafo fuC aprobado pos Il wotos a favor y nin- 
gamo en cosira, com 2 ubstedones. 

5 
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Articulo ll, a) y, si hubiere l%gar, los documentos esencialos o un 

Memoróndum ex#cativo proyecto de resolucióvP. 

Con todo teti propuesto para s1c Znclusión en 
cl prograwia, debe presentarse un memorándum 

‘EEl párrafo fué aprobado por 12 votos a favor y  uno 
en contra. 

IV. Reconxendaciones -relativas a la organización de los períodos de sesionee de la 

Asamblea General 

18. La Comisi&l Especial ha estudiado algunos 
aspectos de la organización interna de la Asamblea 
General, a fin de encontrar métodos que permitan 
acelerar el ritmo general de los períodos de se- 
siones. La Comisión Especial estima que debe man- 
tenerse la Aexibilidad del plan de trabajos de la 
Asamblea General, y que en los procedimientos 
empleados para establecerlo se ha de tener en 
cuenta que Ias necesidades de la Asamblea y de 
sus comisiones cambian rápidamente, y que, en 
muchos casos, estos procedimientos han de tener 
un carácter oficioso. 

La Comisión Especial desea subrayar la impor- 
tancia que ha de tener el esfuerzo constante de to- 
dos aquellos que tienen a su cargo el velar por la 
buena marcha de los trabajos de la Asamblea Ge- 
neral, es decir,. el Prksidente, los demás miembros 
de la Mesa y el Secretario General, para que se 
mantenga un ritmo regular en los trabajos de la 
Asamblea y de las comisiones y se aproveche de 
la mejor manera posible el tiempo de que dispone 
la Asamblea. A este respecto, la Comisión Espe- 
cial desea recomendar la adición de un nuevo artí- 
culo en el que se haría hincapié sobre la responsa- 
bilidad de la Mesa con respecto a la marcha de los 
trabajos de la Asamblea y en el que se precisarían 
los métodos de convocación de sesiones de la 
Mesa. El texto del nuevo artículo sería el si- 
guiente : 

Artícdo 35, a) 10 

La Mesa se reunirá en diuersar ocasiones du- 
rante cada USO de los periodos de sesiones de la 
Asamblea para afrecia.r los progresos realizados 
por ésta y sus comisiones, y será convocada por el 
Presidente cumdo éste lo jwgzre necesario o a so- 
licitud de tres miembros cualesquiera de la MesaIr. 

19. De acuerdo con una práctica establecida en 
el tercer período de sesiones de la Asamblea Gene- 
ral, el Presidente de la Comisión Política ud hoc, 
participó, sin derecho a voto, en las reuniones de 
la Mesa de la Asamblea. En opinión de la Comi- 
sión Especial, esta es una práctica conveniente que 
debería ser confirmada en el Teglamento. En con- 
secuencia, la 1 Comisión Especial recomienda el 
nuevo artículo 34, a) siguiente : 

Artícztlo 34, a) 

Participación de los presidentes de las comisiones 
especiales (o ad hoc) 

Los pres&mtes de las comisiones en Eas cuales 
todos los miembros tenga72 derecho a estar repre- 
seatados, y que hayan st’do establecidas por la 
Asamblea General para que se reúnan durante el 
periodo de sesiones, tendrán. derecho a a.&ir a las 

sesiones de la Mesa de la Asamblea y podrán par- 
ticipar en las discusiones sin derecho a votolg. 

lo Este articulo será 35, 1>) si la proposición contenida 
en el párrafo 25 es aprobada por la Asamblea General. 

Ir El párrafo fué aprobado por 12 voto.c a favor y nin- 
guno en costra, con 1 abstenciótl. 

IB El párrafo fué aprobado por 9 votos a fuvov y  2 en 
,contva COI( 1 abdencióti. 

20. A fin de ,que la mayor frecuencia de las se- 
siones de la Mesa no retarde los trabajos de la 
Asamblea y de* sus comisiones, la Comisión Espe- 
cial desea mencionar que sería conveniente que se 
permitiera a la Mesa reunirse, siempre que fuera 
necesario, al mismo tiempo que las sesiones ple- 
narias de la Asamblea o que las Comisiones Prin- 
cipales. (En esos casos, uno de los Vicepresiden- 
tes de la Asamblea podría presidir la sesión ple- 
naria o el Vicepresidente de la comisión reemplazar 
al Presidente de ésta.) 

La Comisión Especial también considera que, a 
fin de ahorrar tiempo al principio del período, al- 
gunas de las Comisiones Principales deberían co- 
menzar sus trabajos sin esperar la terminación del 
debate general.le 

21. La Comisión Especial también desea sugerir 
que el Secretario General además de presentar las 
proposiciones detalladas que someta al de la Mesa 
al iniciarse un período de sesiones, continúe reu- 
niendo, como lo ha hecho en el pasado, datos com- 
plementarios fundados principalmente en la expe- 
riencia de los períodos de sesiones anteriores, que 
permitan calcular el tiempo que pueda llevar la 
discusión de cada una de las cuestiones propues- 
tas. Estos datos servirían de fundamento para las 
recomendaciones de la Mesa respecto a la fecha 
de clausura del período de sesiones y permitirían 
también a los presidentes de las comisiones esta- 
blecer para éstas un plan de distribución del 
tienipo. En cuanto se produjera un retraso con 
respecto a este plan, el Presidente de la Comisión 
propondria a ésta la celebración de sesiones com- 
plementarias, diurnas o nocturnas, que permitieran 
a la comisión recuperar el tiempo perdido y evitar 
de esta manera un recargo de trabajo en las últi- 
mas sesiones del período. 

Este plan de trabajo sólo tendría valor indica- 
tivo para el Presidente de una comisión. Cualquiera 
decisión formal, de carácter obligatorio, sólo po- 
dría ser adoptada por la Comisión. 

Sobre este particular, la Comisión considera 
conveniente recomendar la adopción de un nuevo 
artículo que confirme la práctica actual, según la 
cual cada comisión establece su propio orden de 
prioridades y plan de distribución del tiempo. En 
vista de la recomendación de la Comisión Especial 
de que se fije como objetivo una fecha de clausura 
del período de sesiones, también parece conveniente 
especificar que, al establecer su orden de priorida- 
des, cada Comisión Principal deberá tomar en con- 
sideración la fecha de clausura señalada como un 
objetivo por la Asamblea General. En consecuen- 
cia, se recomienda el nuevo artículo siguiente: 

Artículo 89, a) 
Prioridades , 

Cada Comisión Principal, tomagbdo en conside- 
racióvt la fecha de clwswa del periodo de sesiones 
fijada corno objetivo por la Asamblea General, 

lsEl párrafo fué aprobado por 12 vot0.r a favor y nin- 
gurco en coatra, con 1 abstención. 
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sobre la base de la recomendación de la Mesa, 
adoptará su propio orden de prioridades y se reu: 
nirá cuanto sea necesario para comp1eta.r la consi- 
deración de los temas qace le Izayan sido rewiti- 
dos2”. 

24. La Comisión EsDecial ha dedicado especial 

22. Anteriormente, se han remitido a ciertas 
Comisiones Principales, más que a otras, cues- 
tiones que exigían un examen prolongado. Tal ha 
sido el caso de la Primera Comision. No obstante, 
la Comisión Especial ha advertido que en el curso 
del tercer período de sesiones de la Asamblea Ge- 
neral se han hecho excepciones al principio con- 
tenido en el artículo X9 del reglamento, según el 
cual “los temas relacionados con una misma cate- 
goría de asuntos, serán remitidos a la comisión o 
comisiones que se ocupen de esa categoría de 
asuntos”. 

La Comisión Especial estima que se podría dar 
un carácter menos rígido a la distribución de los 
temas entre las comisiones, y que los asuntos que 
pueda considerarse que correspondan a las atri- 
buciones de dos o más comisiones,. beberían ser 
remitidos, con preferencia, a la comwon cuyo pro- 
grama de trabajo esté menos recargadozl. 

23. Otro medio para aliviar la tarea de cual- 
quier Comisión Principal consistiría en que la 
Asamblea General examinase directamente, en se- 
sión plenaria, sin remitirlas previamente a una 
Comisión, algunas cuestiones que sean de la com- 
petencia de la Comisión Principal. Este procedi- 
miento tendría la gran ventaja de reducir, en forma 
considerable, la repetición de los debates. 

Al parecer, sería considerable el tiempo que se 
podría ahorrar de esta manera, especialmente si la 
Comisión Principal pudiera celebrar sus sesiones 
al mismo tiempo que las plenarias de la Asamblea. 

Si la Comisión Principal no pudiera reunirse al 
mismo tiempo que la sesión plenaria, el hecho de 
que la Comisión no estuviese reunida, permitiría a 
otra Comisión Principal reunirse en lugar de 
ellaz2. 

atención al problema de la repetición de debates 
sobre un mismo asunto en eI curso de un período 
de sesiones de la Asamblea. Se ha recordado al 
respecto que, en el pasado, un mismo tema ha sido 
a veces discutido circunstanciadamente por la 
Mesa, en sesión plenaria y en la Comisión Princi- 
pal a la cual había sido remitida. Estudiado luego 
por una subcomisión, volvía a ser sometida a la 
Comisión Principal y, por último, era nuevamente 
considerado en sesión plenaria. 

La Comisión Especial estima que la Asamblea 
General debería hacer todo lo posible por que cada 
tema fuera remitido, con la mayor prontitud posi- 
ble, y sin previo examen detallado por la Mesa y 
en sesión plenaria, a la comisión o a la subcomisión 
que hubiera de estudiarlo circunstanciadamente en 
cuanto al fondo. 

El examen de los asuntos en sesión plenaria se 
beneficiaría de la participación de los jefes de las 
delegaciones y de una mayor solemnidad y publi- 
cidad. El coste ligeramente superior de las sesio- 
nes plenarias, para las Naciones Unidas, debido 
principalmente a la distribución de las actas taqui- 
gráficas de las sesiones, se vería sin duda compen- 
sado por el acortamiento del período de sesiones. 

Correspondería a la Mesa proponer a la Asam- 
blea General los asuntos del programa que podrían 
ser tratados de esta manera. La Comisión Especial 
recomienda que se experimente este método en el 
curso de los próximos períodos de sesiones de la 
Asamblea General. 

Según la opinión de la Comisión Especial, este 
procedimiento sería particularmente conveniente 
para ciertos asuntos, cuyos aspectos esenciales ya 
sean conocidos por los Miembros, tales como te- 
mas ya examinados por la Asamblea General en el 
curso de períodos de sesiones anteriores, y que 
no requieran la presencia de representantes de Es- 
tados que no sean miembros, ni la audiencia de 
testigos23. 

‘O El párrafo fué aprobado por 12 votos a favor y  1 en. 
contra. 

‘l El párrafo fué aprobado por ll votos a favor y ruin- 
guno en contra, con. 1 abstetxidn. 

aa Véase la nota ll. 
as El pårrafo fu6 aprobado por 8 votos o favor y  2 etl 

cmtra, con 2 abstenciones. 

Una vez examinado el fondo de la cuestión por 
la Comisión competente en que todos los Miembros 
hayan tenido amplia ocasión de hacerse oír, debe- 
ría evitarse toda repetición de’ argumentos’ o de 
opiniones acerca de los aspectos técnicos del pro- 
blema. 

Tal es el objetivo general que la Comisión Espe- 
cial propone a la Asamblea General y a sus miem- 
bros. Sin embargo, se limita a las tres recomen- 
daciones prácticas siguientes :24 

25. La naturaleza de los debates sobre el pro- 
grama en la Mesa de la Asamblea debería ser de- 
finida con más precisión en el artículo 35, agregán- 
dose a éste la cláusula siguiente : 

Al examinar astintos referentes al programa de 
la Asamblea General, la Mesa no discuthí el fondo 
de ningún tema, excepto en cuanto esto concierna 
directamente a si la Mesa debe recomendar la in- 
clusión del tema en el progra*ma o la denegacibn 
de la petición de inclusión o la Zwlusz’ón del tema en 
el programa promXon.al de un futuro periodo de 
sesiones, asá como al orden de prioridad que deba 
atribuirse a un tema czcya inclwión haye sido reco- 
mendada. 

Si esta proposición fuera aceptada sería induda- 
blemente conveniente dividir el artículo 3526 en 
dos artículos, uno referente a las funciones de la 
Mesa respecto al programa y otro referente a las 
demás funciones de la Mesa. Los dos artículos re- 
sultantes quedarían así cbncebidos : 

Funciones 
Articnlo 3.5 

Al principio de cada período de sesiones, la 
Mesa de la Asamblea estudiará el programa provi- 
sional, así como la lista suplementaria de temas, y 
presentará a la Asamblea General, sobre cada uno 
de los temas propuestos, recomendaciones respecto 
a su inchsión en el programa, a la denegacidn de 
la petición de inclrr.sidn, o a Ea inclusión del tema. 
en el programa provisional de un periodo de sesio- 
nes ulterior. Examinará. igualmente las peticiones 
de inclusión de temas adicionales en el programa y 
presentará recomendaciones sobre ellos a la Asatn- 
blea General. 

Al examinar aslrntos referentes al programa de 
la Asamblea General, la Mesa no discz&4 el fondo 
de ningún tema, excepto 891, cuanto ello concierna 
directawente a si la Mesa debe recomendar la itt- 
clmión del tema en el programa o la, dtwegación de 

%‘El párrafo fué aprobado por 8 vofos a favor y 1 en 
contra, CON 3 abstenciones. 

XI Véase tambikn el párrafo 10. 
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la piticidn de inclusión o lo inclusión del temo en 
el programa provi&naI de MI futuro periodo de 
sesiones, an’ como al orden de prioridad que deba 
atribuirse a un tema czlya hclwión ha.ya sido re- 
comendada. 

Articulo 35, a) 

La 1Masa hará recomendaciones a la Asanzblea 
Genera4 concernientes a la fecha de clausura del 
pedodo de sesiones. Ayudará al Presidente y a la 
Asamblea General en la preparación del orden del 
día de cada sesión plenaria, en la determinación del 
orden de prioridad de los temas y en la coordina- 
ción de los trabajos de todas las comisiones de la 
Asamblea General, Ayudará al Presidente en la 
dirección general de las tareas de la Asamblea 
General que le compete. Sin embargo, no deberá 
decidir ninguna cuestión de orden políticozO. 

26. La Comisión Especial considera conveniente 
que se limite el número de representantes que poe- 
dan participar en el debate que se produzca en la 
sesión plenaria con motivo de la inclusión de un 
tema en el programa. En consecuencia, se propone 
el siguiente artículo : 

Articulo 19, a)m 

Debate sobre la inclusidn de temas 

El debate sobre la inckcsion de un tema en el 
programa, cuando la inclusión de ta.1 tema haya sido 
recomendada por la Mes?, queda á limitado a tres 
oradores en favor de la tnclusión y tres en contra 
de ella. El Presidente podrá limitar la duración de 
las intervenciones de los oradores en virttid de 
este urt&&F. 

27. Laa sesiones plenarias en las que se examina 
el informe de una Comisión Principal y en las que 
se vota sobre la resolución que concreta la deci- 
sión de la Asamblea General sobre un problema 
que le ha sido sometido, son sumamente importan- 
tes. En muchos casos, es conveniente permitir en 
ellas un debate general sobre los principios en que 
se fundan las recomendaciones de la comisión, o 
aun la adopción de enmiendas destinadas a mejorar 
el proyecto de resolución propuesto; No obstante, 
habida cuenta de la composición idéntica de la se- 
sión plenaria y de las Comisiones Principales, la 
Comisión Especial estima que no conviene favore- 
cer la repetición de los debates sobre las cuestiones, 
salvo en los casos en que ello pueda ser útil para 
la obra de la Asamblea General o constituya ver- 
daderamente una garantía para los legítimos derc- 
chos de las minorías. 

La aplicación del artículo 59 del reglamento ha 
sido, pues, examinada cuidadosamente por la Co- 
misión Especial, que propone se aclare el sentido 
del texto con una nueva redacción del artículo 59, 
en la forma siguiente : 

“EI pzírrafo fu6 aprobado por 8 vofo.r contra 4 con 1 
obsfención. 

nEste artículo pasará a ser el 19, b) si la recomenda- 
ción contenida en cl párrafo 11 es adoptada por la Asam- 
blea Gcneral. 

da El párrafo fué aprobado por 12 votos codra 1. 

Artkulo 59 

Discusión de los informes de las comisiones 

LOS temas sobre los males wa Comisión Prin- 
cipal haya presentado informe, no se discutirdn en 
sesión plegaria, a menos que, en votación y sin 
debate pretio, un tercio por lo menos de los miem- 
bros presentes y  votantes indiquen que estiman ne- 
cesaria tal discusión. 

Este artículo deberá aplicarse de la manera si- 
guiente. Cuando el informe de una comisión haya 
sido presentado por su Relator, el Presidente de- 
berá pedir a la Asamblea General que proceda a 
votar, sin debate previo, sobre la cuestión de saber 
si desea iniciar la discusión. Cuando un tercio de 
los Miembros se pronuncie en favor de la discu- 
sión, ésta se efectuará de la manera habitual. 

En el caso en que un tercio de los Miembros 
presentes y votantes no pida la discusión, el pro- 
yecto de resolución sometido por la Comisión de- 
berá ser puesto inmediatamente a votación ; en- 
tendiéndose ue el Presidente conserva, en virtud 
del artículo 8 B , el derecho de autorizar a los Miem- 
bros a explicar sus votos, sea antes o después de 
la votación. 

En el momento de proceder a la votación, con- 
forme al artículo 59, sobre la pertinencia de un 
debate, los Miembros de la Asamblea General ten- 
drán ante sí los textos de las enmiendas y propo- 
siciones que eventualmente los Miembros hayan 
sometido al examen de la Asamblea plenaria, y 
cuyas copias les hayan sido distribuídas en cum- 
plimiento del artículo 71 del reglamento. Estarán 
pues? en condiciones de juzgar acerca de la impor- 
tancia y pertinencia de una nueva discusión del 
tema. 

La Comisión Especial tiene el convencimiento de 
que una mayoría de un tercio por lo medios de la 
Asamblea se pronunciará, cuando eI caso se pre- 
sente, en favor de la discu$ón de una disposición 
o de una enmienda importante que introduzca un 
elemento nuevo en el examen del tema. Entiende, 
por el contrario, que un pequeño número de 
Miembros no debería poder imponer a la gran 
mayoría de ellos la nueva discusión de temas pre- 
viamente examinados en todos sus detalles por 
las comisioneszo. 

“El párrafo fué votado por partes en Ia siguiente 
forma : 

El primer subpárrafo fué aprobado wr 11 votos o favor 
y  1 en contra, con 1 nbstenci&, - 

El segundo suboárrafo. incluso el texto del arthlo. fu6 
aprobad; por 9 &os a ‘favor y  3 en contra, con 1 ‘abs- 
fmción. 

El tercer subpárrafo fué aprobado por 9 votos a favor y  
3 es coretra, con 1 abstencióti. 

El cuarto subpárrafo fu6 aprobado por 8 vobs n favor 
y  5 en confra. 

El quinto subuárrafo fué aorobada oor 9 votos a favor 
y  4 en-contra. - 

El sexto subpárrafo fué aprobado por 8 votos o fuvor 
Y 5 en confra. 

El párrafo entero fu6 
contra, con 2 absfedpms. 

aprobado por 8 o fawo~ y 3 eN 

V. Recomendaciones relativas a la dirección de los debates en las sesiones plenariaa 
y en las comisiones 

28. La Comisión Especial recuerda que en el retrasos acumulados han prolongado, indudable- 
pasado las comisiones y la propia Asamblea Gene- mente, el período de sesiones. 
ral han perdido mucho tiempo, a causa de que las 
reuniones no comenzaban a la hora fijada. Cálculos 

La Comisión Especial no ignora que, a menudo, 

precisos efectuados al respecto prueban que estos 
el intervalo transcurrido entre la hora fijada para 
la apertura de una sesión y la apertura de ésta ha 
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sidq aprovechado por las delegaciones para proce- 
der a un intercambio oficioso de opiniones, que es 
de mucha utilidad. Además, estas conversaciones 
sirven con frecuencia para facilitar los debates. Sin 
embargo, la Comisión Especial estima que la Asam- 
blea General debería insistir en una puntualidad 
más estricta y tomar todas las disposiciones en- 
caminadas a remediar la actual situación. 

Por su parte propone que, en lo concerniente a 
las comisiones, los Presidentes, cuando lo consi- 
deren Util, puedan abrir una sesión con sólo un 
tercio de los representantes presente; sin embargo, 
deberá ser necesaria la presencia de la mayoría 
para poner a votación una cuestión, 

La Comisión Especial propone que se enmiende 
cl artículo 98, en la forma siguiente : 

Quórum 
Artictclo 98 

El Presidente podrá declarar abierta la sesión 
de la comisión cuando esté presente un tercio de 
los miembros. Sin embargo, se requerirá la pre- 
sencia de la urzayoria de los miewbros de la comi- 
sión para poner un aswato a votaciós. 

Siguiendo el mismo criterio, la Comisión Espe- 
cial cree que sería útil generalizar el sistema de 
señales de timbres y de luces para advertir a los 
representantes que va abrirse o que acaba de co- 
menzar una sesión. Igualmente podrían utilizarse 
medios .técnicos similares para advertir a los re- 
presentantes que va a comenzar una votaciónaO. 

29. La Comisión Especial ha recibido una pro- 
posición encaminada a hacer mayor empleo de los 
procedimientos mecánicos y técnicos en los traba- 
jos de la Asamblea. Entre los medios sugeridos fi- 
guran especialmente los destinados a realizar la 
votación por medio de un mecanismo eléctrico que 
ya está en uso en ciertos parlamentos nacionales. 

La Comisión Especial ha pedido al Secretario 
General que la ponga al corriente de los estudios 
que éste realiza al respecto; y transmite a la Asam- 
blea General el texto de un estudio preparado, a 
solicitud ,de la Comisión, por la Secretaría. 
(Anexo II)a1 

30. La Comisión Especial ha recibido varias 
proposiciones encaminadas a limitar el tiempo de 
uso de la palabra de los oradores en las sesiones 
plenarias y en las comisiones. Después de haber 
examinado el problema, la %omisión Especial 
opina que no convendría limitar de manera gene- 
ral la duración de las intervenciones sobre el fondo 
de las cuestiones; y que dentro de los límites pre- 
vistos por el reglamento, los representantes deben 
tener el derecho de expresar plenamente sus puntos 
de vista. 

Sin embargo, la Comisión Especial desea seiia- 
lar a la atención de la Asamblea General los artí- 
culos 6.5 y 103 del reglamento ; y’sugerir que sean 
aplicados cada vez que esto se considere conve- 
niente para la buena marcha de los trabajos. 

Habiendo tomado nota de que se ha decidido en 
el pasado, en virtud de los artículos 65 y 103, no 

30La segunda frase del segundo subpárrafo fué votada 
separadamente y  aprobada por 1.3 votos a favor y  nirtpao 
en contra. 

El filtimo subpárrafo fué aprobado por 12 vofos n favo? 
y  niagumo en coîctra, can 1 nbstencbón. 

La totalidad del párrafo fué aprobada por 12 vofo.~ o 
ja.nor y 1 ett contra. 

“‘EI párrafo fué aprdbado por 12 velos a favor y  nitr- 
gu>to M contra, con 1 abstcncidn. 

limitar únicamente la duración de las intervencio- 
nes sino también el número de las intervenciones 
de cada uno de los representantes, la Comisión Es- 
pecial se limita a proponer las modificaciones si- 
guientes en dichos artículos : 

Artíc&os 65 y 103 

Limitación del tiempo de uso de la palabra 

La Asamblea General (La Comisión) podrá li- 
mitar la duración de las intervenciones de cada ora- 
dor y el número de veces que cada uno de los 
Miembros (miembros) patede tomar la palabra so- 
bre z~n wisnzo asunto. Cuando los debates estén 
limitados y atn Miembro (miembro) rebase eb 
tiempo QUE le haya sido as@zado, el Presidelzte lo 
llamará kmediatanaente al ordenaz. 

31. Aun estimando que conviene proceder con 
prudencia en lo concerníente a una limitación ge- 
neral de la duración de las intervenciones que se re- 
fieren al fondo, la Comisión Especial opina que 
podría haber grandes ventajas en limitar la dura- 
ción de las intervenciones relativas al procecli- 
miento. 

La Comisión Especial estima, pues, que sin cam- 
biar los principios de los artículos 67 y 105, 68 y 
106,69 y 107, convendría permitir a los Presiden- 
tes limitar la duración de las intervenciones hechas 
con arreglo a estos artículos. 

Por consiguiente, propone que se modifiquen 
estos artículos en la forma siguiente : 

ArticzJos 67 y 105 

Aplazamiento del debate 

Durante la discusión de un asunto, cualquier 
representante podrá proponer el aplazamiento deI 
debate sobre el tema que se esté discutiendo. Ade- 
más del autor de la moción, podrán hablar dos 
representantes en favor de ella y dos en contra, 
después de lo cual la moción será sometida inme- 
diatamente a votación. EE Presidente podrá limi- 
tar la dacración de las intervenciones hechas por los 
representantes egz virtud de este artículo. 

Articulos 68 y 106 

Cierre del debate 

Cualquier representante podrá proponer en cual- 
quier momento el cierre del debate sobre un tema 
que se esté discutiendo, aun cuando otro represen- 
tante haya manifestado su deseo de hablar. Si se 
pide la palabra para oponerse al cierre del debate, 
podrá ser concedida cuando más a dos oradores, 
después de lo cual la moción ser& sometida inme- 
diatamente a votación. Si la Asamblea General 
(la Comisión) aprueba la moción, el Presidente 
declarará cerrado el debate. El Presidente podrá 
liktar la duración de las intervenciones hechas 
pov los represen.tavttes en vi~tztd de este articulo. 

Art&los 69 y 107 

Suspensión o levantamiento de las sesiones 

Durante la discusión de cualquier asunto, cual- 
quier representante podrá proponer que se sus- 
penda o se levante la sesión. Tales mociones se 
pondrán inmediatamente a votación sin discusión 
previa. El Presidente podrá Iimitar la duración de 
la iatervención del represelztante que proponga la 
swpensiórt o el Eevantamienfo de Ea sesió@. 

32 El párrafo fué aprobado por 21 votos o favor y  1 en 
cor&v, cm 1 abstcirción. 

p3 El párrafo fué aprobado por 9 votos a favor y 3 en 
contra, cota 1 absfemihc. 
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32. Después de haber examinado la segunda 
frase de los artículos 80 y 117, relativa a las expli- 
caciones que los representantes deseen dar en 
cuanto a sus votos, la Comisión Especial desea 
confirmar el poder discrecional de que disponen 
los Presidentes en virtud de estos artículos para 
permitir o no permitir explicaciones de votos y, 
en caso afirmativo, decidir si esas explicaciones 
de votos y, en caso afirmativo, decidir si esas ex- 
plicaciones han de darse antes o después de la 
votación. La Comisión Especial opina igualmente 
que debería permitirse a los Presidentes limitar 
la duración de las explicaciones, teniendo en cuanta 
el número de solicitudes para dar explicaciones y 
la importancia que éstas puedan tener; y propone 
que los artículos 80 y 117 del reglamento se com- 
pleten en la forma siguiente : 

Artículos 80 y ll7 

Normas que deben observarse durante la votación 

Después de que el Presidente haya anunciado 
que comienza la votación, ningún representante 
podrá interrumpirla, salvo para una cuestión de 
orden relativa a la forma en que se esté efectuando 
la votación. El Presidente podrá permitir a los 
Miembros (miembros) que expliquen sus votos, 
ya sea antes o después de la votación, y podr6 liwi- 
tar la duración de estas explicaciowxg4. 

33. La Comisión Especial considera que los artí- 
culos referentes a la votación por partes deberían 
quedar aclarados mediante la adopción, por la 
Asamblea General, de la redacción de los artículos 
correspondientes del reglamento del Consejo Eco- 
nómico y Social, Los artículos 81 y 118 quedarían 
redactados en los siguientes términos : 

Artículos 81 y 118 

División de las proposiciones 

Si un representante pide que se divida una pro- 
posición, ésta será sometida a votación por partes. 
Las partes de la proposición que hayan sulo apro- 
badas serán entonces sometidas a votacibtt evt con- 
junto. Si todar las partes dispositivas de una pro- 
posición iiteren rcchaaadas, SC considerará que la 
proposición ha sido rechazada en su totalida@. 

34. La Comisión Especial tomó nota de que el 
actual reglamento no indica si las enmiendas a las 
proposiciones cuya aprobación requiere una mayo- 
ría de dos tercias están sujetas a las mismas exi- 
gencias. Tampoco se determina si, cuando las pro- 
puestas se votan por partes, cada una de esas par- 
tes necesita o no reunir una mayoría de dos tercios, 
En vista de las dificultades que se presentaron en 
el pasado a este respecto, y de la especial importan- 
cia de esta cuestión que se refiere a la aplicación e 
interpretación de los párrafos 2 y 3 del Artículo 18 
de la Carta, la Comisión Especial recomienda que 
la Asamblea General estudie este problema con 
especial cuidado, y que sólo se llegue a una deci- 
sión definitiva después de un completo análisis 
jurídico3s. 

34 EI párrafo fué aprobado por 10 rrotos a favor y 1 en 
confra, con 2 abstcmiokkcs. 

a5 La segunda cláusula del artículo 81 (118) f& apro- 
bada por ll votos a favor y 1 m colltra. 

La tercera cláusula del artículo fué aprobada por 8 
votos 0 favor y 3 en contra, co>t 1 ahtención. 

La totalidad del párrafo fué aprobado por 9 velos o 
favor y 2 en conlro,coa 1 al>sterkción. 

“‘El párrafo ftré aprobado por 12 votos a favor y 1 C?k 
CDntrd. 

El reprcscntarlte de Bélgica sugirió que podría con- 
templarse la posibilidad de solicitar dictamen de la Corte 
Internacional de Justicia. 

35. Varios miembros de la Comisión Especial 
estimaron que los artículos 72 y 110 relativos a las 
mociones que exigían una decisión sobre la com- 
petencia de la Asamblea General, no estaban re- 
dactados con suficiente claridad. Como estos artí- 
culos se refieren a una cuestión de procedimiento 
de considerable importancia, la Comisión Especial 
desea recomendar que la Comisión competente de 
la Asamblea General vuelva a examinar el texto y 
estudie la aplicación de estos artículos97. 

36, La Comisión Especial no estudió una pro- 
posición que le fué presentada, encaminada a la 
introducción de un nuevo artículo que definiría las 
condiciones en que podría suspenderse la aplica- 
ción del reglamento5s. El representante de Canadá, 
que presentó la proposición, no insistió, en vista 
de la premura del tiempo, en que fuera conside- 
rada por la Comisión, pero reservó el derecho de 
su delegación a plantear la cuestión durante la 
discusión del informe de la Comisión Especial 
por la Asamblea General. 

37. La Comisión Epecial estima asimismo con- 
veniente precisar el sentido y la aplicación de 
los artículos 65 y 102, relativos a las cuestiones de 
orden. La Comisión es de opinión de que una 
cuestión de orden válida puede referirse a la 
manera de dirigir el debate, al mantenimiento del 
orden, a la aplicación del reglamento o a la forma 
en que los Presidentes ejercen las facultades que 
les confiere el reglamento. De modo, pues, que 
dentro del cuadro del reglamento de la Asamblea 
General, las cuestiones de orden legítimas permiten 
a los representantes señalar a la atención del Pre- 
sidente una violación o una mala aplicación del 
reglamento por otros miembros o por el propio 
Presidente. Las cuestiones de orden pueden re- 
ferirse asimismo a las peticiones legítimas de in- 
formación, 0 a cuestiones materiales (temperatura 
de la sala, colocación de los puestos, interpreta- 
ciones de los discursos), o a la documentación, 
a las traducciones, etc. Por el contrario, no de- 
bería permitirse que un representante que plantee 
una cuestión de orden trate del fondo de la cues- 
tión que se discute. 

En virtud de los artículos 64 y 102, es preciso 
que 10s Presidentes tomen una decisión inmediata 
sobre cada cuestión de orden y pongan a vota- 
ción su decisión siempre que haya objeciones, 
sin entrar en discusiones. Por consiguiente no 
puede tratarse de “apoyar” una cuestión de orden, 
ni de discutirla. Por otra parte, como el Presi- 
dente, debe decidir sucesivamente cada cuestión 
de orden, nunca podrán planteársele dos o más 
cuestiones de orden al mismo tiempo. 

A la luz de estas consideraciones, la -Comisión 
Especial propone la redacción siguiente que pre- 
cisa el sentido de los artículos 64 y 102. 

Articulos 64 y 103 

Cuestiones de orden 

Durante la discusión de cualquier asunto, un 
representante podrá plantear una cuestión de or- 
den y el Presidente decidirá inmediatamente al 
respecto con arreglo al reglamento. Un represen- 
tante puede apelar de la decisión del Presidente. 
La apelación se someterá inmediatamente a vota- 
ción, y la decisión del Presidente prevalecerá, a 
menos que sea revocada por la mayoría de los 
Miembros (miembros) presentes y votantes. Un. 

“El párrafo fué aprobado por ll votos a favor 31 1 
PII contra. 

38 Véase Anexo 1, No 6, párrafo 5. 
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represnztante que plantee una cuestión de orden 
NO podní tratar el fondo de Ia cuestión que se esté 
discutiendo”“. 

38. La Comisión Especial entiende que el Pre- 
sidente de la Asamblea General o el de una comi- 
sión de poder, en cualquier momento y sin que 
su imparcialidad sea puesta en duda, llamar la 
atención de los miembros sobre las medidas ade- 
,cuadas, para acelerar SUS trabajos. La Comisión 
Especial considera al respecto que es conveniente 
la referencia a este papel de los Presidentes en 
el reglamento. Propone la adición de las frases 
siguientes a los artículos 31 y 97. 

“El Presidente podrá proponer durante la dis- 
cwián de un asunto en la Asamblea (en la comi- 
sión), la limitación del tiempo de uso de la fiala- 
bra, la limitación del número de intervenciones 
de cada representante, el cierre de la lista de los 
oradores, o el cierre de los debates. Igualmente 
podrá proponer la suspensión o el levantamiento 
de la sesión, o el aplazamiento del debate sobre el 
asunto que se esté discutiendo”*O. 

39. En este punto del informe, no queda a la 
Comisión Especial sino insistir una vez más en 
la importancia del papel del Presidente de la 
Asamblea General y de los Presidentes de las 
comisiones. De su competencia, su autoridad, su 
tacto, su imparcialidad, su respeto a los derechos 
tanto de las minorías como de las mayorías, y de 
su conocimiento del reglamento, depende esencial- 
mente la buena marcha de los trabajos. La Asam- 
blea General y cada una de sus comisiones deciden 

SDEl primero y  segundo subpárrafos fueron aprobados 
por 12 votos a favor y  1 en contra. 

La adición de la última cláusula del artículo fué apro- 
bada por 10 votos a favor y 1 en costra, con 2 absten- 
ciones. 

40 El párrafo fué aprobado por 12 votas a favor y 1 en 
contra. 

en definitiva, dentro del cuadro del reglamento, 
la dirección de sus trabajos. Pero a los Presi- 
dentes corresponde de manera particular guiar 
sus trabajos, para mayor provecho de todos IOS 
Miembros. 

La Comisión Especial considera que debe ha- 
cerse todo lo posible para ayudar a los Presidentes 
a cumplir sus importantes funciones. El Presi- 
dente de la Asamblea General y la Mesa deben 
asesorar a los Presidente de las comisiones. El 
Secretario General deberá poner a disposición de 
los Presidentes su experiencia y toda su auto- 
rídad*l. 

La Comisión Especial se felicita por la conve- 
niente práctica establecida en la Secretaría, de 
celebrar reuniones diarias entre los diferentes se- 
cretarios de las comisiones, bajo la presidencia 
del Director del Despacho del Secretario General, 
en las que se examinan de manera detallada las 
cuestiones de procedimiento que se plantean cada 
día en la Asamblea General y en las comisiones. 
Por otra parte, señala la importancia de que, como 
en el pasado, esté presente en las sesiones un con- 
sejero jurídico de la Secretaría, experto en pro- 
cedimiento parlamentario, para prestar a los Pre- 
sidentes 0 a la comisión el asesoramiento que pue- 
dan necesitar en la dirección de sus trabajos y en 
la interpretación del reglamento42. 

41 Se sugirió que el Secretario General preparara, de 
tiempo en tiemp?, , pbservaciones al reglamento que se 
pondrían a disposlclon de los Presidentes y  de los repre- 
sentantes que integran la Asamblea General. 

42 El párrafo fu6 votado por partes en la forma siguiente : 
La primera cláusula del primer subpárrafo fu& apro- 

bada por 12 votos a favor y 1 en contra. 
Las cláusulas segunda y  tercera del primer subpárrafo 

fueron aprobadas por 13 votos a favor y ninguno e-n 
contra. 

Los subpárrafos segundo y  tercero fueron aprobados por 
12 votos a favor y  shguno m contra, COM 1 abstención. 

La totalidad del uárrafo fué aorobada Wr 12 votos a 
favor y ninguno en cóntra, con 1 absfención: 

VI. Propuesta del Secretario General sobre la dedicación de un momento a la 
oración o a la meditación en las sesiones de la Asamblea Genera1 

40. La Comisión Especial ha estudiado una pro- 
puesta presentada por el Secretario General, en- 
caminada a que en la primera sesión plenaria cele- 
brada por la Asamblea General en un día deter- 
minado, el Presidente invite a los Miembros de 
las Naciones Unidas a guardar un minuto de 
silencio dedicado a la oración o a la meditación. 
Al presentar esta propuesta, el Secretario General 
informó a la Comisión Especial que en muchos 
centenares de cartas de personas y organizaciones 
se ha instado a que la Asamblea General dedique 
a la oración algunos momentos de su tiempo. 

La Comisión Especial reconoce los nobles mo- 
tivos que han inspirado a los autores de dichas 
comunicaciones, Tiene conciencia, por otra parte, 
de que los Miembros de las Naciones Unidas re- 
presentan a pueblos pertenecientes a casi la totali- 
dad de religiones, credos y opiniones filosóficss del 
mundo; y de que no sería posible establecer una 
oración pública que pudiera convenir a todos los 
principios sin ofender a ninguno. Algunos de los 
Miembros también estimaron que la repetición 
demasiado frecuente de un acto de esta naturaleza 

podría en parte disminuir su solemnidad, y la 
mayoría de la Comisión se inclinó en favor de la 
recomendación de que se observara un minuto de 
silencio en las sesiones de apertura y de clausura 
de la Asamblea General. 

Si la Asamblea General comparte estas opinio- 
nes, podrá insertarse en el reglamento, antes del 
artículo 57, el nuevo artículo siguiente : 

ArtícuZo 56, a) 

Minzbto de silencio dedicado a la oración o a la 
meditación 

Inmediatamente después de la apertura de la 
primera sesión plenaria e inmediatamente antes 
de la clausura de la última sesión plenaria de cada 
periodo de sesiqnes de la Asamblea General, el 

Presidente intitará a los representantes a guardar 
nn mkuto de silencio dedicado a la oración o a la 
meditación.43 

4s El párrafo fué aprobado por 8 votos a favor y  nin- 
guno eti codra, con 4 abstenciones. 



VII. Declaraciones de los puntos de vista de delegaciones particulares 

41. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas solicitó que los puntos de 
vista de su delegación sobre las recomendaciones 
presentadas por la Comisión Especial a la Asam- 
blea General, se resumieran de la forma siguiente : 

42. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas estimó que no se habían pre- 
sentado en la Comisión Especial suficientes razones 
para modificar el presente reglamento de la Asam- 
blea General. Estimó que las propuestas de la 
Comisión Especial no eran objetivas y no econo- 
mizarán tiempo ; que no respetaban los derechos 
de la minoría y que tendían a aumentar excesiva- 
mente los poderes de los Presidentes de la hm- 
blea y de las comisiones. 

43. En particular, con respecto a la recomen- 
dación contenida en el árrafo 9 del informe, rela- 
tiva a fijar la fecha e clausura del período de. Cr 
sesiones, el representante de la Unión de Repúbli- 
cas Socialistas Soviéticas opinó que no era posible 
determinar con exactitud el tiempo necesario para 
el examen completo de los temas del programa, 
ni al principio de un período de sesiones, ni du- 
rante el propio período. Además, de aceptarse estas 
recomendaciones, la mayoría podría lograr com- 
pleta consideración de los temas en que tuviera 
interés, e impedir la discusión de asuntos que fue- 
ran considerados como importantes por los Miem- 
bros pertenecientes a la mmoría. Por consiguiente, 
las recomendaciones lesionaban uno de los dere- 
chos esenciales de las delegaciones en particular. 

44. Por las mismas razones, el representante 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
se opuso a que se asignara precedencia a los temas 
del programa, de acuerdo con su importancia, 
porque la determinación de ésta dependería úni- 
camente de la voluntad de la mayoría. La delega- 
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- 
ticas se opuso, además, a la recomendación con- 
tenida en el párrafo ll, porque aumentaría las 
dificultades que experimentan las delegaciones per- 
tenecientes a la minoría para incluir temas en el 
programa, durante el período de sesiones. 

45. La delegación de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas se opuso igualmente a la 
recomendación contenida en el párrafo 12 porque 
Su aceptación proporcionaría a la mayoría los me- 
dios de impedir la discusión en la Asamblea Gene- 
ral de importantes temas, mediante decisiones de 
procedimiento. Además, de aceptarse, esta reco- 
mendación no economizaría tiempo debido a que 
largos debates precederían a la decisión de referir 
temas sin debate previo a otros órganos de las 
Naciones Unidas. 

46. La delegación de la U.R.S.S. se opuso a 
las recomendaciones contenidas en los párrafos 
13 y 14, que en su opinión carecían de claridad y, 
además, eran innecesarias. En particular, objetó 
el establecimiento de comisiones especiales de la 
Asamblea General que se reunieran durante el 
período de sesiones para examinar las convencio- 
nes internacionales. Esto no economizaría tiempo, 
sino que aumentaría el trabajo de las delegaciones 
y los gastos de las Naciones Unidas. 

47. La delegación de la U.R.S.S. no pudo votar 
a favor de la recomendación contenida en el pá- 
rrafo 17, por temor de 
posible excluir un tema a 

ue su aceptación hiciera 
el programa so pretexto 

de no ser suficiente la documentación, Además, una 

discusión relativa a si la documentación era o no 
adecuada podría tomar tiempo considerable y pro- 
longar el período de sesiones. 

48, La delegación de la U.R.S.S. también ob- 
jetó el párrafo 21 del informe debido a que. las 
recomendaciones contenidas en dicho párrafo se 
referían a determinar planes de distribución del 
tiempo para la consideración de temas por las 
comisiones, lo que fortalecería todavía más a la 
mayoría. La documentación que debería preparar 
eI Secretario General a este respecto, basada en 
la experiencia de las sesiones anteriores, no ten- 
dría ningún valor para estimar el tiempo necesario 
para la consideración de los temas de un nuevo 
período de sesiones. 

49. En particular, la delegación de la U.R.S.S. 
formuló fuertes objeciones contra las recomenda- 
ciones contenidas en los párrafos 23, 24, 25 y 27. 
Las proposiciones contenidas en el párrafo 23 no 
economizarían tiempo, debido a que largas discu- 
siones podían entablarse respecto a los temas que 
deberían ser examinados directamente en sesión 
plenaria. El hacer que la Asamblea General en 
sesión plenaria proceda como una Comisión, no 
aumentaría la eficiencia de la Asamblea General; 
además, era indudable que con este procedimiento 
no se podría hacer un examen constructivo de un 
tema politice importante. 

Con respecto al párrafo 27, la delegación de la 
U.R.S.S. objetó fuertemente la posibilidad de 
impedir la consideración de enmiendas y propues- 
tas en sesión plenaria, y de transformar el órgano 
supremo de la Asamblea General en una máquina 
de votar al servicio de la mayoría. A juicio de la 
delegación de la U.R.S.S., era esencial que aunque 
se tratara de una delegación, ésta debía tener el 
derecho a expresar, en sesión plenaria, las razones 
por las cuales objetaba una resolución puesta a 
votación. 

50. La delegación de la U.R.S.S. se opuso a 
la proposición de la Comisión Especial incluída 
en el párrafo 28. En su opinión, el quórum de un 
tercio para iniciar los debates daría por resultado 
que muchos Miembros votarían sobre cuestiones 
sin haber participado en las discusiones prelimi- 
nares. Estimó que estas recomendaciones despre- 
ciaban la importancia de los debates para llegar 
a un acuerdo general sobre los problemas inter- 
nacionales. 

51. Con respecto a los párrafos 30, 31, 32, 37, 
38 y 39, la delegación de la U.R.S.S. declaró que 
se oponía a toda clase de pro 
ran los poderes de los Presi a 

uestas que aumenta- 
entes de la Asamblea 

y de las comisiones a expensas de los derechos 
particulares de las delegaciones. La delegación de 
la U.R.S.S. estimaba que los Presidentes eran los 
servidores de los órganos que presidían y que la 
Asamblea General y las comisiones debían conti- 
nuar siendo dueños absolutos de sus propios 
procedimientos. 

52. El representante de la U.R.S.S. subrayó 
repetidamente, durante sus declaraciones en la 
Comisión Especial, que su delegación estaba a 
favor de cumplir totalmente los principios demo- 
cráticos en materia de cooperación internacional 
y consideraba que la eficacia de la Asamblea Gene- 
ral dependía sobre todo de que los Miembros de 
las Naciones Unidas llegaran a decisiones uná- 
nimes, con el debido respeto a los intereses de 
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todas las delegaciones. Sin embargo, la delega- 
ción de la U.R.S.S. estaba en contra de una polí- 
tica de presión y de limitación por parte de un 
sector de delegaciones contra los otros sectores. 
Estimó que los períodos de sesiones de la Asam- 
blea General se habían prolongado indebidamente, 
incluyendo en el programa ciertos temas innece- 
sarios que únicamente servían los intereses de 

cierto grupo de delegacianes. La delegación de la 
U.R.S.S. consideró, empero, que las recomenda- 
ciones aceptadas en la Comisión Especial no ten- 
dían a promover los principios de cooperación en 
materia internacional, y votó en contra de todas 
las recomendaciones contenidas en este informe 
con excepción de las contenidas en los párrafos 
lSy40. 



ANEXO I 

PROPOSICIONES PRESENTADAS A LA COMISION ESPECIAL 

1.A. Carta, del 29 de marzo de 1949, dirigida 
al Secretario General por las delegacio- 
nes de Dinamarca, Noruega y  Suecia 
~325) 

Nueva York, 29 de marzo de 1949 

En nombre de nuestras respectivas delegaciones, 
con la presente remitimos una edición revisada 
del proyecto de resolución sobre los métodos y 
procedimietitos de la Asamblea General presentada 
por nosotros en ParísI. Quedaríamos agradecidos 
si Vd. tuviera la bondad de distribuir lo antes 
posible esta edición revisada a las delegaciones en 
las Naciones Unidas, con el adjunto memorándum 
que contiene algunas indicaciones relativas al 
asunto. 

(Firmudo) William BORBERG 

(Firmado) Arne SUNDE 

(Firmado) Sven GRAFSTROM 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ud hoc SOBRE 
MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA ASAMBLEA 
GENERAL 

PROYECTO DE RESOLUCION REVISAD+ 

La Asamblea General, 

En el ejercicio de las facultades que le confiere 
el Artículo 10 de la Carta, para hacer recomen- 
daciones relativas a los poderes y funciones de 
cualquiera de los órganos de las Naciones Unidas, 

Consciente de la duración cada vez mayor de 
los períodos de sesiones de la Asamblea General 
y de la creciente tendencia a prolongar los de- 
bates de sus sesiones plenarias y de las comisiones, 

ALGUNAS SUGESTIONES RELATIVAS A LA PROPOSI- 
CI6N ESCANDINAVA SOBRE MÉTODOS Y PROCRDI- 
MIENTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Las delegaciones de Dinamarca, Noruega y 
Suecia reconocen plenamente que el importante 
problema del incremento de eficacia de los traba- 
jos y procedimientos de las Naciones Unidas me- 
rece estudio no solamente cuidadoso, sino también 
permanente. Sin embargo, estas delegaciones espe- 
ran que la propuesta comisión ad hoc llegue a 
algunas conclusiones durante la segunda parte del 
tercer período de sesiones, a fin de poner en prác- 
tica estas conclusiones a principios del cuarto 
período ordinario de sesiones. 

Los promotores desean bosquejar a continua- 
ción unas pocas indicaciones que pudieran ser de 
alguna utilidad a la comisión ad hoc como base de 
sus discusiones. 

1. Reducción de la cantidad de trabajo que debe 
realizar la Asamblea Genera.1 en un determinado 
periodo de sesiones 

a) La Mesa de la Asamblea debería prestar 
mayor atención a la urgencia de los temas propues- 
tos en relación con el programa total y con el 
tiempo disponible para el período de sesiones. 

b) Debería enmendarse el reglamento para dis- 
poner que los temas propuestos para inclusión en 
el programa vayan acompañados de un proyecto 
de resolución o de un memorándum que declare 
las razones en favor de que se incluyan tales temas. 

2. Aceleracidn en el despacho de los asuntos por 
la Asamblea 

a) Procedimientos mecánicos y técnicos. La 
clase de procedimientos mecánicos y técnicos que 
los promotores consideran es especialmente el sis- 
tema eléctrico de votación, que ha producid,0 muy 
buenos resultados en varios parlamentos. 

Recide crear una comisión ad hoc compuesta de 
los siguientes quince Miembros de la Asamblea 

b) En colaboración con el Secretario General, 

General 
la Mesa de la Asamblea podría, con la recomen- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..l........ll dación relativa a la aprobación del orden del día, 
,_........,.,................. con objeto de : sugerir una fecha límite para terminar el período 

1. Considerar los métodos y procedimientos que 
de sesiones. 

capacitarían a la Asamblea General y a sus Co- c) Cada comisión principal, después del exa- 

misiones para cumplir con sus funciones de la men del programa que se le haya asignado, podría 

manera más eficaz y expeditiva; distribuir aproximadamente su trabajo fijando fe- 
chas límites para cada tema. 

2. Presentar un informe preliminar a la Asam- 
hlea General durante la segunda parte de su tercer 

dj Todas las sesiones deberían abrirse a la hora 

periodo de sesiones ; 
fijada. Podrían sugerirse algunos cambios en los 
artículos actuales referentes al quórum. 

3. Transmitir un segundo informe al Secretario e) Podrían examinarse nuevamente los artícu- 

General, a más tardar el 15 de agosto de 1949, los relativos a la limitación del tiempo de uso de 

para su distribución a los Miembros y para su la palabra. 

examen en el cuarto período ordin; 
nes de la Asamblea General t 

ario de sesio- l.B, D, 
- ----- -- 1 mamarca, Noruega y  Suecia: Propoai- 

Inz<ta al Secretario General a colaborar estre- 
cionee adicionales relativas a la pro- 

chamente con la comisión ad Izoc en sus trabajos. 
puesta escandinava sobre métodos y  
arocedimientos de la Asamblea General 
-i‘A/825/Add.l) ., , ~-- 

a El texto del proyecto de resolución original puede 
verse en el documento A/743. 

Agréguese bajo los rubros pertinentes de la se- 
gunda sección del documento A/825, lo siguiente : 

1 Vease el documento N743. 

14 
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1. Reducción de la cantidad de trabajo que debe 
realiar la Asamblea General en un determinado 
periodo de sesiones 

c) Examen de la cuestión relativa a si la Asatn- 
blea General u otros órganos de las Naciones 
Unidas deberían discutir las convenciones inter- 
naciotiales ya aprobadas en conferencias inter- 
nacionales. 

2. Aceleracióv en el despacho de los asuntos por 
la Asamblea 

de 
f) Posibilidad de introducir en el reglamento 

la Asamblea ciertos artículos revisados del 
reglamento del 
(E/1293/Add.l), 

Consejo Económico y Social 
en particular los capítulos X 

y XI, con inclusión de la nueva disposición con- 
tenida en el artículo 63 según la cual cuando a 
instancias de algún representante, se haya votado 
por separado sobre ciertas partes de una pro- 
puesta, sólo se someterin a votación en conjunto 
las partes que hayan sido aprobadas, y se consi- 
derará rechazada la totalidad de la propuesta 
cuando se hayan rechazado todas sus partes dis- 
positivas. 

g) Cuestión de la creación de una comisión que 
se reuniría algún tiempo antes de la apertura de 
cada nuevo período de sesiones de la Asamblea, 
a fin de preparar los trabajos de ésta (programa, 
distribución de temas entre las comisiones, pre- 
sentación de candidaturas, etc.). 

Iz) Métodos destinados a facilitar la selección 
de presidentes de comisiones experimentados, a 
fin de asegurar que los trabajos de las comisiones 
se desarrollen con eficacia y rapidez. 

;) Presentación por las delegaciones, y distri- 
bución con anterioridad a la apertura de los perío- 
dos de sesiones, de listas de los representantes y 
suplentes que hayan de asistir a los períodos de 
sesiones. 

j) Con el fin de evitar que en las Comisiones 
Principales se debatan cuestiones de redacción, el 
Presidente podría recurrir, en mayor medida que 
hasta ahora, al ,procedimiento de confiar el exa- 
men de estas cuestiones al Relator, en colaboración 
con la Secretaría y con los representantes que 
hayan propuesto enmiendas. 

2. Carta del 2 de mayo de 194+9, dirigida al 
Secretario Genera1 de las Naciones Unidas 
por la delegación de la Unión Sudafricana 
(A/AC.30/1) 

Nueva York, 2 de mayo de 1949 

Métodos y procedimientos que permitirían a la 
Asamblea General desempeñar sw fwcio*les con 
mayor eficiencia y rapidez 

En la sesión de la Comisión Política ad Izoc, 
celebrada el 18 de abril de 1949, en la cual se 
discutió el tema arriba mencionado, el represen- 
tante de la Unión Sudafricana sugirió que las dele- 
gaciones podrían presentar por escrito proposicio- 
nes para que fueran examinadas por la Comisión 
Especial que habría de crearse para estudiar el 
problema. La Comisión aprobó claramente esta 
idea, y el Presidente, en consecuencia, invitó a las 
delegaciones a que presentaran sus proposiciones 
por escrito. 

Por consiguiente, tengo el honor, en nombre del 
Gobierno de la Unión Sudafricana, de proponer 
los procedimientos siguientes, que la Comisión 

Especial podría examinar, junto con los proyectos 
presentados pos las delegaciones de Dinamarca, 
Noruega y Suecia en ei documento A/825 del 
29 de marzo de 1949: 

1. Duración de los perlados de sesiones de Ia 
Asamblea General: Nuestra opinión es que los 
períodos de sesiones de la Asamblea General de- 
berían limitarse, por adelantado, a una duración 
de seis semanas, o, como máximo, ocho, por razo- 
nes de economía y porque resulta muy difícil para 
los Ministros de Estado y para los representantes 
diplomáticos que concurren a la Asamblea el 
ausentarse de sus cargos normales por períodos 
prolongados. 

A fin de obtener un cálculo aproximado del 
tiempo que se requeriría para completar el pro- 
grama, se podría establecer una comisión especial, 
con representantes de la Secretaría, del Presidente 
de la Asamblea y de la Comisión Especial, para : 

a) Determinar de antemano el número de horas 
que ha de asignarse a la discusión de cada tema del 
programa ; 

b) Decidir el orden de importancia y la’prece- 
dencia de los temas ; 

c) Hacer recomendaciones pertinentes a la Mesa 
y a la Asamblea. 

Como solución distinta, la Comisión Especia1 
podría examinar la posibilidad de crear, dentro de 
la Secretaría, una comisión permanente que se 
ocupara del programa, compuesta por, digamos, 
unos seis miembros bajo la presidencia del mismo 
Secretario General o un representante suyo, nom- 
brado por él. Estos miembros podrían ser los ex- 
pertos que ya actúan como representantes de la 
Secretaría en cada una de las seis comisiones per- 
manentes y que podrían, por tanto, en vista de la 
experiencia adquirida determinar con bastante 
exactitud el tiempo que se necesita par estudiar 
cada tema especial en las Comisiones y en la Asam- 
blea. Basándose en este cálculo la Mesa podría 
fijar la precendencia que corresponde a cada tema 
del programa. 

2. Dwación hitada de los discursos: La su- 
gestión de que se asigne un número determinado 
de horas para la discusión de cada tema del pro- 
grama va acompaííada, como corolario indispensa- 
ble, de una definición estricta de la duración máxi- 
ma de los discursos de los miembros. 

En la práctica, un discurso que dure cuarenta 
minutos debería bastar para presentar o responder 
a una moción o un debate. No obstante, cuando 
imo de los oradores es parte en una controversia 
es justo reconocer que los intereses fundamentales 
de su país están en juego y que podría concedér- 
sele ochenta minutos; otros oradores podrian dis- 
poner de treinta minutos para el primer discurso 
y todos los oradores de quince minutos en los 
discursos siguientes, salvo cuando se trate de 
alguien que haya suscitado o sea ‘parte de una 
controversia en la que le toque contestar. Cuando 
las delegaciones opinen que el tiempo concedido 
es insuficiente para una presentación apropiada 
de sus puntos de vista, podría adoptarse un proce- 
dimiento que permitiera la circulación de declara- 
ciones escritas entre los miembros de la Comisión. 

3. Co~zd&ones para la admisión de los temas: 
La práctica actual, que consiste en admitir vir- 
tualmente todos los temas propuestos, inclusive 
los que se presentan en el último momento, trae 
consigo frecuentemente un recargo en el pro- 
grama. Esta profusión de temas incluidos a último 
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momento es una práctica que podría evitarse insis- 
tiendo firmemente en que los temas han de presen- 
tarse dentro del plazo prescrito en los reglamentos. 

Por lo tanto, opinamos que en el futuro, sólo 
los temas que se refieran directamente a la paz y 
la seguridad internacionales han de ser incluídos 
en el programa suplementario y que aparte de 
esto, no han de aceptarse temas adicionales, des- 
pués del plazo final para la presentación de tema: 
a incluirse en el programa, siempre que los temas 
presentados fuera de este plazo puedan añadirse 
al programa por medio de una votación favorable 
de dos tercios en la Mesa y en la Asamblea 
General. 

4. MBtodos para facilitar al Presidente de la 
Comisión la direccich de los debates: A tin de 
evitar los debates, a veces inútiles, sobre cuestio- 
nes de procedimiento se sugiere al Secretario 
General que, en consulta con el Presidente de la 
Asamblea nombre un experto jurídico para cada 
Comisión, cuyas funciones consistirán en asesorar 
al Presidente de la Comisión sobre la dirección 
de los debates y sobre los puntos de procedimiento 
y las decisiones que se presentan constantemente. 
Mi delegación opina que el reglamento que rige 
para la pertinencia de los discursos con el asunto 
que se discute debe ser aplicada rigurosamente. 
En realidad, el reglamento podría enmendarse 
para permitir a los Presidentes mantener un con- 
trol más estricto sobre los debates en las Comi- 
siones. En especial, se propone que los reglamen- 
tos procuren fortalecer los poderes del Presidente : 

a) Interrumpir los discursos y lIan& al orden 
a los oradores cuando se aparten del tema ; 

b) Llamar a los oradores al orden cuando usen 
invectivas o demuestren animosidad personal con- 
tra un dividuo o un Estado, o cuanto, en cual- 
d;fayaotra forma, infrinjan la digmdad de los 

; 
e) Obligar a un orador a que se retire si pasa 

por alto persistentemente las decisiones del Presi- 
dente. Esta autoridad podría ser ejercida por un 
Presidente cuando una de sus decisiones, apoyada 
por la Comisión, sobre un punto de orden, sea 
puesta en duda persistentemente por el miembro 
o los miembros que a ella se oponen. 

En resumen, las medidas expuestas implican la 
limitación de la duración del tiempo de la Asam- 
blea que, a su vez exige la preparación de un 
programa que muestre la precedencia de los temas 
del programa y el tiempo asignado a cada uno. 
Algunos corolarios de las sugestiones mencionadas 
son la limitación de los dIscursos, los mayores 
poderes para los Presidentes de las Comisiones, 
a fin de controlar el debate y, si fuere necesario, 
imponer silencio a los oradores recalcitrantes. 

5. Puntzcalidad: Buena parte del tiempo se 
pierde a causa de que las sesiones de la Asamblea 
y de SUS Comisiones no comienzan a tiempo. Por 
lo tanto, mi delegación opina que debe imponerse 
una puntualidad estricta, si fuere necesario, por 
medio de una enmienda apropiada del reglamento 
referente al quórum necesario en la Asamblea y 
sus Comisiones. 

Asimismo, nos parece que podría ahorrarse .un 
tiempo precioso si las sesiones de la tarde empe- 
zaran regularmente a las 14.30 horas y no a las 
15 JIO, como hasta ahora. 

De todo lo dicho se deduce que los temas que 
no tengan una precedencia esencial y que no hayan 
sido examinados durante el plazo fijado para las 

actividades de la Asamblea deberán aplazarse hasta 
el próximo período ordinario de sesiones de, la 
Asamblea. 

Agradecería que las sugestiones mencionadas 
fueran transmitidas a,los miembros de la Comisión 
Especial interesada. 

(Finado) Eric H. LOUW 
Jefe de la delegación 
de la Unión Stida@icawz 

3. Nota verbal del 19 de mayo de 1949 dirl- 
gida al Secretario General de las Naciones 
Unidas por la delegación permanente de 
Grecia (A/AC.30/2) 

Nueva York, 19 de mayo de 1949 

La delegación permanente de Grecia saluda al 
Secretario General de las Naciones Unidas y, 
refiriéndose a su nota N” SG/343-l-RS del 12 de 
mayo de 1949, tiene el honor de comunicarle lo 
siguiente : 

La delegación permanente de Grecia, al votar 
en la Asamblea General a favor de la resolución 
que propone la creación de una comisión especial 
para estudiar los métodos y procedimientos que . 
permitan a la Asamblea desempeñar sus funciones 
en forma más rápida y eficaz, ha manifestado SU 

preocupación por una mejora inmediata de estos 
métodos y procedimientos y, en este espíritu, de- 
searía presentar a continuación algunas sugestio- 
nes para ayudar a la Comisión Especial cuando 
ésta formule sus recom&ndaciones a la Asamblea. 

1. Apoyamos el punto de vista expresado por 
varias delegaciones, es decir, solicitamos que la 
inclusión de temas (de acuerdo con los artículos 
12, 13, 14, 16, 17 y 18) deben ser acompañados 
de un memorándum por escrito para evitar la pre- 
sentación de temas que no estén documentados 
suficientemente. 

2. Debe establecerse la práctica de que los Esta- 
dos Miembros que no participen en los órganos 
de las Naciones Unidas que tengan un número 
limitado de miembros (principalmente en el Con- 
sejo Económico y Social) presenten sus puntos 
de vista, oralmente o por escrito sobre puntos de 
interés general que se examinan en estos organis- 
mos. Esto podría contribuir a aclarar problemas 
que podrían surgir más tarde en la Asamblea 
General. En los casos en que la Asamblea General 
se ocupe de proyectos preparados por conferen- 
cias internacionales de expertos, debería estable- 
cerse la práctica de evitar el examen de los detalles 
en dicho proyecto. 

3. Cuando los informes de la Comisión se pre- 
senten ante la Asamblea, ha de considerarse la 
aplicación del artículo 59 del reglamento ; otra 
solución sería la de autorizar el debate sobre el 
informe de la Comisión a dos miembros de la 
mayoría y tres de la minoría, no incluyendo, por 
supuesto, los Estados directamente interesados. 

4. Los reglamentos que se refieren al tiempo 
limite de los discursos (65 103) deberían aplicarse 
en forma obligatoria y qmen presida debería tener 
el derecho de permitir excepciones a Ia regla ; otra 
solución sería la de presentar una recomendación 
a quienes presidan para que se aplique normal- 
mente el reglamento mencionado. Podrá hacerse 
una excepción para el debate general en sesión 
plenaria. 

5. Debería fijarse un plazo mkimo de cinco 
minutos para la explicación de los votos a fin de 
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asegurar una explicación auténtica y evitar que se 
reanude el debate sobre el fondo de la cuestión. 
No se permitirá la explicación del voto en macio- 
nes de procedimiento como las mencionadas en los 

artículos 70 y 108. 

6. Todo representante que suscita una cuestión 
de orden debería mencionar el artículo de cuya 
violación va a tratar en su moción. 

4. Propuestas presentadas por el Reino 
Unido (A/AC/AC.30/3) 

Nueva York, 4 de junio de 1949 

El Gobierno del Reino Unido no estima que 
con tiodificaciones en el reglamento puedan subs- 
tituirse una presidencia eficaz y la aplicación ade- 
cuada del reglamento actual ; algunas de las de- 
moras y aun abusos en la actuación de la Asam- 
blea General pueden imputarse a la falta de de- 
cisión para asegurar la observancia del reglamento. 
Sin embargo, el reglamento actual podría hacerse 
más efectivo por medio de ciertas enmiendas y 
la adición de nuevos artículos. En consecuencia, 
el Reino Unido sugiere, para que la Comisión los 
considere, los siguientes procedimientos y normas 
que podrían ser adoptados provechosamente por 
la Asamblea General y sus Comisiones; al mismo 
tiempo se reserva el derecho de presentar nuevas 
propuestas en el curso de las discusiones de la 
Comisión. 

1. Restricción de los discwsos ert cua.nto a sxten- 
sión y nzíynero 

a) Existe la tendencia a proponer turnos de- 
masiado extensos. Por ejemplo las estadísticas que 
figuran en la página 26 del memorándum de la 
Fundación Carnegic indican que turnos de diez y 
cinco minutos no alterarían apreciablemente la 
extensión de las discusiones en las Comisiones. 
Sin embargo, el Reino Unido se plegará al parecer 
de la mayoría de la Comisión en la determinación 
de la duración máxima de los turnos. 

Conviene limitar la duración de los turnos sobre 
todo en debates sobre cuestiones de procedimiento. 
Tal limitación debería aplicarse a los discursos 
pronunciados en el seno de la Mesa de la Asam- 
blea en relación con el examen de los temas para 

SU inclusión en el programa, o en la Asamblea 
General al considerar las recomendaciones de la 
Mesa, y en las Comisiones y sesiones plenarias 
de la Asamblea después que el Presidente de aqué- 
llas o de ésta haya clecidido que una cuestión es 
de procedimiento. 

Los Presidentes de las Comisiones deberían 
también, como regla general, limitar la duración 
de los turnos al permitir a los miembros que expli- 
quen sus votos con arreglo al artículo 117. 

b) La extensión de los discursos se debería 
‘limitar además por medio de un nuevo artículo 
que dispusiera que, cuando un discurso ha sido 
distribuido a los miembros de una Comisión o a 
la prensa al mismo tiempo de ser pronunciado, el 
orador se limitará a dar un resumen del discurso 
que no excederá d,e diez minutos. 

C) Se sugiere el siguiente texto en substitución 
del actual artículo 59 para limitar la discusión, en 
sesión plenaria, de los informes de las Comisiones 
Principales : 

“El informe de una Comisión Principal no será 
discutido en sesión plenaria a menos que una 
mayoría de los Miembros presentes y votantes en 
la sesión plenaria estimen necesaria tal discusión.” 

2. Las reuniones de las Conzisiogps debegt empezar’ 
funtualmente 

Hay ciertas dificultades de orden práctico, espe- 
cialmente cuando la Asamblea General se reúne 
en Flushing para iniciar las reuniones de las Co- 
misiones antes de las horas normales establecidas. 
Sin embargo, se debería enmendar el artículo 98 
a fin de permitir a las Comisiones iniciar sus tra- 
bajos con un quórum de un tercio de los miem- 
bros, quedando enteidido, sin embargo, que no 
se podrá efectuar ninguna votación hasta que una 
mayoría de los miembros de la ComisiOn no esté 
presente. 

3. La elaõoracióva de cmvemiones internacionales 
no deberá fomm @-te del traba.jo nowwl de 
lar Comisio~aes 

Desde el punto de vista administrativo, es indu- 
dablemente conveniente que las convenciones inter- 
nacionales, tales como las que tratan del delito 
de genocidio, la libertad de información y los 
derechos del hombre, sean eJaboradas en una Co- 
misión de la Asamblea más bien que en una con- 
ferencia internacional celebrada especialmente al 
efecto ; es asimismo importante que las conven- 
ciones de esa clase sean patrocinadas directamente 
por la Asamblea General. Pero la experiencia re- 
vela que, por su tama50, las Comisiones no son 
adecuadas para redactar convenciones y, además, 
que no pueden durante el mismo período de sesio- 
nes examinar satisfactoriamente otros temas de 
su competencia particular. Hay dos soluciones 
posibles: la primera es que la Comisión interesada 
continúe reuniéndose después que haya terminado 
el período de sesiones (el cual técnicamente estaría 
“clausurado”) para emprender la elaboración de 
convenciones recomendadas por la Asamblea; la 
segunda es que las convenciones de esa clase que 
en el pasado han sido referidas a la Tercera Co- 
misión, sean devueltas al Consejo Económico y 
Social cuando parezca que no se ha logrado ,un 
acuerdo substancial respecto a sus disposiciones. 

4. Inclusión y orden de. prioridad de los temas en 
el programa 

a) El artículo 35 debería redactarse en forma 
más explícita y debería facultar a la Mesa para 
recomendar a la Asamblea el rechazamiento o apla- 
zamiento de ciertos temas cuando ello parezca 
necesario, Debería considerarse si convendría en- 
mendar asimismo el artículo 14 en el sentido de 
que se requeriría una mayoría de dos tercios para 
incluir en el programa un tema adicional o un tema . 
cuyo rechazamiento o aplazamiento haya sido re- 
comendado por la Mesa de la Asamblea. 

b) La Mesa de la Asamblea debería asimismo, 
al asistir a la Asamblea General a preparar el 
programa, establecer dos categorías de temas : 

i) Los que son de suma importancia Q urgen- 
cia; los cuales deberán ser atendidos por la CQ- 
misión competente antes de que le sean remitidos 
otros temas por la Asamblea. 

ii) Temas formales o que no suscitan contro- 
versia, los cuales deberán ser referidos a la Comi- 
sión que tenga el programa más corto, aun cuando 
no sea la Comisión competente. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán tra- 
tar de organizar el trabajo de sus Comisiones con 
tanta anticipación como sea posible, a fin de que 
la Comisión pueda trabajar a un ritmo igual’ du- 
rante todo el período de sesiones, y asignar para 
cada tema un período de tiempo proporcionado a 
su importancia. 
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5. Las resoluciones que hayan quedado desecha- 
dos por la aprobación de otra resolución, no 
deberán volver a ser discutidas ni puestas a 
uotaciótr 

Se ha introducido la costumbre de discutir y 
poner a votación resoluciones que, total 0 parcial- 
mente, están en conflicto con otra resolución ya 
aprobada sobre el mismo tema. Discutir y poner 
a votación la segunda resolución es superfluo, 
puesto que sería absurdo que una Comisión o la 
Asamblea aprobara dos resoluciones contradicto- 
rias sobre el mismo asunto. Este problema de pro- 
cedimiento debe ser resuelto por medio de una 
firme actuación del Presidente. 

6. El procedinticnto rehtivo a las cz~estioms de 
orden debe aclamrse 

El memorándum de la Fundación Carnegie con- 
tiene algunas observaciones útiles en las páginas 
24 y 25 sobre el significado y la función de las 
cuestiones de orden y sería conveniente que, a este 
respecto, la Asamblea diera instrucciones a los 
Presidentes de las Comisiones. 

En particular, el artículo 102 podría enmen- 
darse ventajosamente al efecto de aclarar que las 
cuestiones de orden no podrán ser “apoyadas” ni 
sometidas a votación, sino que el Presidente deci- 
dirá inmediatamente a su respecto. Un Presidente 
no deberá tener nunca pendientes de decisión dos 
o más cuestiones de orden simultáneamente. 

5. Nuevo artículo propuesto por China para 
que BC inserte entre los artículos 71 y 72 
del Reglamento (A/AC.30/5) 

Toda propuesta rechazada por una mayoría 
no inferior a dos tercios de los miembros de una 
Co&ión de la Asamblea General no podrá ser 
planteada de nuevo en una sesión plenaria. 

Toda propuesta rechazada por una mayoría no 
inferior a dos tercios de los miembros de una sub- 
comisión de una comisión no podrá ser planteada 
en una sesión plenaria, ni en ninguna sesión del 
órgano principal de que dependa dicha subco- - ., 
mlslon. 

6. Carta de fecha 23 de junio de 1949, diri- 
gida al Secretario General por la delega- 
ción del Canadá (A/AC.30/7) 

Nueva York, 23 de junio de 1949 

Para ser presentado a la Comisión Especial en- 
cargada de estudiar los Métodos y Procedimientos 
de la Asamblea General, tengo el honor de acom- 
pañar un memorándum con propuestas de la dele- 
gación del Canadá, con el ruego de que se sirva 
presentarlo a la atención del Presidente cle esa 
Comisión. 

(Firmado) George IGNATIEFF 
Representante psnlzwlente, 

cn frtnciowcs, del Cauadá 

PROPOSICIONES 

1. Mesa de la Asamblea 

La experiencia ha demostrado que es difícil para 
el Presidente de la Asamblea General, como Pre- 
sidente de la Mesa de la Asamblea, limitar las 
discusiones de la Mesa a las cuestiones que están 
dentro de su jurisdicción, sedn el artículo 35. 
En la forma en que está redactado en la actualidad 
ese artículo prohibe a la Mesa decidir ninguna 
cuestión de orden político, pero no determina 
específicamente hasta qué punto podrá o no dis- 
cutir la Mesa el fondo de los temas que se pro- 

pongan para el programa de la Asamblea. La dele- 
gación canadiense estima que las funciones del 
Presidente de la Mesa se facilitarían, si se aña- 
diera el párrafo siguiente al final del artículo 35 : 

“Al discutir cuestiones relativas al programa de 
la Asatnblea General, la Mesa de la Asamblea no 
discutirá el fondo de un tema, a menos que éste 
influya directamente en la cuestión de decidir si 
la Mesi debería o no recomendar que el tema se 
incluyera en el programa y la prioridad que de- 
bería tener.” 

2. Comité de Candidatwar 

La Asamblea General puede ahorrar much@ 
tiempo, mejorando sus procedimientos para la 
selección de sus cargos. La delegación canadiense 
estima, por lo tanto, que sería adecuado contar 
con un Comité de Candidaturas, el cual se reuniria 
con antelación a la Asamblea General, para reco- 
mendar las candidaturas para la mesa de las CO- 
misiones. El motivo principal para crear ese comité 
sería garantizar en todo momento la selección de 
presidentes capacitados y de experiencia para las 
comisiones principales, y mantener al mismo tiem- 
po el principio de una distribución geográfica equi- 
tativa. Por lo tanto la delegación canadiense pro- 
pone un nuevo artículo, redactado en los siguientes 
términos : 

“Tres días antes de la inauguración de cada 
período de sesiones de la Asamblea General, se 
reunirá un Comité de Candidaturas, formado por 
representantes de las delegaciones a que pertene- 
cieran el Presidente y los Vicepresidentes de la 
Asamblea General y los Presidentes de las Comi- 
siones principales durante el precedente período 
de sesiones de la Asamblea General, con el fin de 
proponer uno o más candidatos para Presidentes, 
Vicepresidentes y Relatores de las Comisiones 
principales. El Comité informará al Presidente de 
la Asamblea General, al inaugurarse el período de 
sesiones. El Presidente comunicará a cada Comi- 
sión principal las correspondientes sugestiones del 
Comité de Candidatilras. Estas disposiciones no 
afectan al derecho de los miembros a proponer 
candidaturas en las Comisiones principales y a 
votar por cualquier persona elegible.” 

3. Elecciones 

La delegación canadiense sugiere que podría 
ahorrarse aún más tiempo, simplificando el proce- 
dimiento para las elecciones en las sesiones ple- 
narias de la Asamblea. El artículo 84 en vigor 
dispone que se celebrará una dilatada votación 
secreta en las sesiones plenarias, aun cuando el 
número de candidatos no sea superior al número 
de cargos por cubrir. La delegación canadiense 
sugiere por lo tanto que el artículo 84 sea modifi- 
cado y redactado en la forma siguiente : 

“Las candidaturas serán presentadas por escrito 
al Presidente quien a su vez las dará a conocer. 
No se harán discursos en favor de las candida- 
turas ni se presentarán candidaturas verbalmente. 
Si el número de candidatos es superior al número 
de cargos por cubrir, las elecciones se harán por 
votación secreta. Si el número de candidatos no 
es superior al número de cargos por cubrir, el 
Presidente declarará electos a los candidatos.” 

4. Liwitación de tientpo sobre cuestiones de pro- 
cedhcieltto 

La delegación canadiense cree que un turno de 
cinco minutos debería ser suficiente para cualquier 
declaración sobre una moción de procedimiento 
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clue, conforme a los reglamentos, sea discutible. 
La delegación canadiense propone que se enmiende 
el Reglamento a fin de autorizar al Presidente de 
la Asamblea y a los Presidentes de las Comi- 
siones a que limiten dichos turnos a un período 
de cinco minutos. La delegación canadiense opina 
que esto puede hacerse introduciendo una pequeña 
enmienda en los artículos 67, 68, 10.5 y 106. 

5. Articulo sobre la susfiensión del Reglamento 

Según el Artículo 21 de la Carta, la Asamblea 
General tiene autoridad para dictar su propio 
Reglamento. Si bien el artículo 1.52 del Regla- 
mento prevé la enmienda del Reglamento, no existe 
ningún artículo específico relativo a la suspensión. 
La Asamblea ahorraría tiempo si existiese una 
disposición precisa referente a la suspensión del 
Reglamento. Si se aclarase la posición, la inclusión 
de un artículo semejante haría innecesario el de- 
bate sobre esta cuestión. Tendería, además, a au- 
mentar el respeto por el Reglamento y conduciría 
a ahorrar tiempo. 

Se propone, por consiguiente, la conveniencia 
de incluir un nuevo artículo (en el,capítulo XVII 
del Reglamento) que impondría estrictas reglas 
de conducta a la Asamblea en cuanto a la suspen- 
sión de su Reglamento. El nuevo artículo podría 
prescribir que el Reglamento no debe ser suspen- 
dido, y que el Presidente no puede someter a 
votación una moción ten-diente a suspender nin- 
gún artículo, a menos que: a) la moción hubiere 
sido sometida por escrito al Secretario General ; 
y b) que se hubieren distribuído copias de la mo- 
ción a todas las delegaciones representadas en la 
Asamblea, por lo menos 48 horas antes de ser 
sometida a votación la moción de suspensión. 

Si la moción de suspensión hubiere sido presen- 
tada y distribuída en tal forma, podría ser apro- 
bada por una mayoría de los miembros de la 
Asamblea presentes y votantes. 

Valdría la pena observar que la mayor parte 
de los órganos legislativos nacionales, aun siendo 
dueños de dictar su propio reglamento, han adop- 
tado también estrictas reglas de conducta de este 
género, destinadas a promover el respeto y la 
observancia de sus leyes presentes, correspondien- 
tes al Reglamento. 

La posición adoptada respecto del procedimiento 
en las comisiones de la Asamblea General es en 
cierto modo diferente de la posición adoptada en 
las sesiones plenarias de la Asamblea. Prudente- 
mente, no se ha conferido autoridad a las comisio- 
nes de la Asamblea para modificar el procedi- 
miento de la Asamblea, en cuanto es aplicable a 
dichas comisiones. Si las comisiones no tienen 
autoridad para enmendar, tampoco tienen, cierta- 
mente, autoridad para suspender. Si una Comisión 
juzga necesaria la suspensión de un artículo, debe 
pedir a la Asamblea General que lo suspenda. Si 
la Comisión Especial lo considerara así también, 
el sentido de este párrafo podría ser incluído en 
su informe, 

7. Nota verbal del 27 de junio de 1949 dirii’ 
g-ida al Secretario General por la delega- 
ción de Nueva Zelandia (A/AC.30/8) 

Nueva York, 27 de junio de 1949 

El delegado permanente de Nueva Zelandia 
saluda muy atentamente al Secretario General de 
las Naciones Unidas y tiene el honor de referirse 
a la nota del Secretario General SG.343/01/RS 
del 12 mayo de 1949, relativa a la Comisión Espe- 

cial encargada de estudiar los métodos y procedi- 
mientos de la Asamblea General, 

El delegado permanente ha recibido ahora ins- 
trucciones del Gobierno de Nueva Zelandia de 
presentar las siguientes proposiciones y sugestio- 
nes con respecto a los métodos y procedimientos 
que permitirían a la Asamblea General y a sus 
comisiones desempeñar funciones de manera más 
eficaz y expeditiva, 

1. La Mesa de la Asamblea General debería 
proceder con más cuidado al recomendar a la 
Asamblea General que aceptara o rechazara los 
temas del programa definitivo del período de 
sesiones. Debería darse distinto tråmite a los tres 
grupos de temas señalados por el reglamento, a 
saber: los temas presentados a tiempo para su 
inclusión en el programa provisional, los temas 
suplementarios y los temas adicionales, a fin de 
garantizar a los Miembros de las Naciones Unidas 
el ejercicio de sus derechos en virtud de la Carta.. 
Le Mesa de la Asamblea General debería reco- 
mendar que se incluyeran, en el programa defini- 
tivo, los temas del programa provisional, salvo 
cuando motivos especiales aconsejaren lo contra- 
rio. La Mesa de la Asamblea General debería 
proceder con entera libertad con respecto a la 
lista suplementaria, y recomendar que los temas 
fueran aceptados o rechazados, de conformidad 
con sus puntos de vista acerca de la urgencia e 
importancia del asunto, el posible recargo en el 
programa y el tiempo disponible y otros factores 
pertinentes (el rechazamiento, desde luego, en 
general sólo significa un aplazamiento, si el país 
proponente incluye el tema en el programa pro- 
visional del próximo período de sesiones). Con 
respecto a los temas adicionales, la Mesa de la 
Asamblea General debería recomendar que fueran 
rechazados salvo cuando estuviera plenamente con- 
vencida de la urgencia e importancia del asunto. 
Se debería requerir una mayoría de dos tercios 
de la Asamblea para la admisión de temas adicio- 
nales al programa y, por consiguiente, debería 
enmendarse en ese sentido el artículo 14 del 
reglamento. 

2. Se debería enmendar el artículo 103 a fin 
de imponer a las comisiones un límite máximo 
de treinta minutos para la duración del primer 
discurso y de diez minutos para los discursos ulte- 
riores pronunciados por una misma delegación ) 
sobre un tema cualquiera del programa, sin per- 
juicio del derecho de la Comisión para decidir a 
su discreción una duración menor. Con el asenti- 
miento de la mayoría de la Comisión, pero sin 
debate, el tiempo señalado a los oradores podría 
ampliarse sucesivamente por un período o perío- 
dos adicionales de la misma duración. 

3. Se ha seguido una práctica defectuosa, cuan- 
do se han remitido los temas a las subcomisiones, 
al votar en el seno de la Comisión sobre todas las 
propuestas ya examinadas en la subcomisión, tanto 
las aprobadas como las rechazadas por ésta. En la 
Comisión se debería poner a votación sólo las 
recomendaciones de la mayoría contenidas en 10s 

informes de las subcomisiones. 

4. Debería observarse el artículo 59 que en la 
práctica ha sido descuidado. 

5. Debería hacerse un estudio sobre la practica- 
bilidad de adoptar un sistema mecánico mediante 
el cual se pudiesen registrar simultáneamente 10s 
votos de todas las delegaciones. No obstante, al 
votar definitivamente sobre un tema, tanto en una 
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sesión de Comisión como en una sesión plenaria, 
debería permitirse la votación nominal en caso de 
que fuere solicitada. 

4. Debería permitirse la presentación de candi- 
datos tanto en las sesiones plenarias como en las 
sesiones de Comisiones. Al efecto, debería enmen- 
darse el artículo 84. 

7. El Gobierno de Nueva Zelandia estima que 
las causas del funcionamiento ineficaz de la Asam- 
blea General no se deben principalmente al regla- 
mento y que no pueden ser remediadas de modo 
absoluto mediante una reforma que mejore los 
artículos del reglamento. Sin embargo, si se pro- 
cediera a determinadas enmiendas útiles del regla- 
mento, y si la Asamblea General otorgase su firme 
apoyo a ciertas sugestiones de orden práctico ten- 
dientes a guiar las actuaciones de personas que 
presidan la Asamblea y sus Comisiones, se podría 
ayudar a esas personas a que cumplieran con su 
difícil tarea y esto contribuiría en gran medida a 
lograr el objetivo de la Comisión Especial encar- 
gada de estudiar los Métodos y Procedimientos 
de la Asamblea General. 

El delegado permanente lamenta el atraso en 
que ha incurrido en la presentación de estas suges- 
tiones al Secretaria General. 

8. Nota verbal del 24 de junio de 1949 diri- 
gida al Secretario General de las Naciones 
Unidas ‘por el Ministro de Relaciones 
Exteriores y de Relaciones con la Comuni- 
dad de Naciones Británicas del Pakistán 
(A/‘AC.30/9) 

Karachi, 24 de junio de 1949 

El Ministro de Relaciones Exteriores y de Re- 
laciones con la Comunidad de Naciones Británi- 
cas del Pakistán, saluda muy atentamente al Secre- 
tario General de las Naciones Unidas y tiene el 
honor de referirse a la nota del Secretario General, 
N” SG.343/01/RS del 11 de mayo de 1949, res- 
pecto a los métodos y procedimientos que permiti- 
rían a la Asamblea General y a sus Comisiones 
desempeñar sus funciones con mayor eficiencia y 
rapidez. 

1. El Gobierno del Pakistjn estima que la fija- 
ción de una fecha determinada para la clausura del 
período de sesiones o de un plazo provisional con 
fechas fijas para el estudio de los diferentes temas 
en las Comisiones ‘probablemente no daría buenos 
resultados. No considera tampoco que puedan 
tener utilidad alguna las enmiendas al artículo 98 
(Quórum) o al artículo 103 (Limitación del tiem- 
po de uso de la palabra) del Reglamento de la 
Asamblea General, en la forma propuesta por las 
delegaciones de Dinamarca, Noruega y Suecia. 
La experiencia ,adquirida por las delegaciones del 
Pakistán ante las Naciones Unidas demuestra que, 
las tentativas hechas por los Presidentes o por los 
miembros de las Comisiones para abreviar los 
debates dan como resultado, por regla general, que 
se malgaste el tiempo en debates inútiles mientras 
que, en definitiva, los oradores, casi invariable- 
mente logran realizar sus propósitos. 

2. El Gobierno del Pakistán considera que la 
única forma práctica de ahorrar tiempo consiste 
en.la reducción de los temas propuestos para ins- 
cripción en el programa a un mínimum que, por 
ejemplo, no exceda de 50 es decir, que se manten- 
gan los que revistan carácter. verdaderamente ur- 
gente e importante y que se aplacen los demás 
hasta el próximo período de sesiones, o que se les 
refiera a otros organismos de las Naciones Unidas 
para un examen detallado y para que rindan un 

informe al respecto. A fm de ahorrar tiempo adi- 
cional podrían tomarse las disposiciones cecesa- 
rias, en la forma propuesta por las delegaciones de 
Dinamarca, Noruega y Suecia, para que los temas 
propuestos fuesen acompañados por proyectos de 
resolución o por un memorándum detallado que 
enumere su finalidad y las razones en que se basan. 
Este procedimiento reduciría la cantidad del ,tra- 
bajo y mejoraría la calidad del mismo. 

3. El Gobierno del Pakistán considera también 
que debiera evitarse en lo posible la inclusión, a 
última hora, en el programa de la Asamblea Gene- 
ral de los temas propuestos por otros organismos 
de las Naciones Unidas. Por ejemplo, el Consejo 
Económico y Social celebra generalmente un pe- 
ríodo de sesiones inmediatamente antes de la 
reunión de cada período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General y muchos de los temas exa- 
minados por el Consejo en estas sesiones son 
referidos a la Asamblea General. El resultado es 
que los países que no forman parte del Consejo 
o que están situados a gran distancia de la Sede 
tienen dificultades para dar instrucciones adecua- 
das a sus delegaciones. Como consectiencia, las 
delegaciones no están completamente preparadas 
para discutir dichos temas y esto inevitablemente 
conduce a demoras en su examen y resolución. 

4. El Gobierno del Pakistán apoya plenamente 
la sugestión hecha en el sentido de que las sesiones 
deben comenzar a la hora fijada. 

9. Reino Unido: Propuesta de creación de 
un comité de programa (A/AC.SO/ll ) 

El Reino Unido propone que se inserten los 
siguientes artículos en el reglamento de la Asam- 
blea General, después del artículo 13 : 

Articulo 13, a) 
En cada período ordinario de sesiones, la Asam- 

blea General designará un Comité de Programa 
compuesto de quince miembros, con inclusión de 
la China, los Estados Unidos de América, Francia, 
el Reino Unido y la Unión de Repúblicas Socialis- 
tas Soviéticas, integrado en forma que asegure el 
carácter represeritativo del Comité. El Comité de 
Programa se reunirá por lo menos tres semanás 
antes de la apertura del próximo período ‘oi?íi&- 
rio de sesiones y será disuelto al inaugurarse eI 
período de sesiones, o antes. 

Artl:culo 13, b) ., 
El Comité de Programa examinará ‘el programa 

provisional junto con la lista suplementaria y for- 
mulará recomendaciones a la Asamblea. General 
concernientes a la inclusión, no inclusión 0 aplaza- 
miento de cada tema; a la precedencia que habrá 
de darse al examen de determinados temas y a la 
fecha en que, seg+n sus cálculos, habrá de termi- 
nar el período de sesiones. Sin embargo, no deberá 
decidir ninguna cuestión de carácter político. 

Articado 13, c) 
Todo Miembro de las Naciones Unidas <ue no 

esté representado en el Comité de Programa y 
que haya propuesto un tema, tendrá derecho a 
asistir a cualquier sesión en que se discuta dicho 
tema y a participar, sin voto, en la discusión. 

10. Estados Unidos de América: Proposición 
de que se substituya, con un nuevo artí- 
culo, la recomendación contenida en el 
párrafo 12 del anteproyecto de informe” 

do 
Cada una de las Comisiones Principales, toman- 
en consideración la fecha de clausur8 p+vista, 

8 Véanse los documentos A/AC.JO/W.ll y A/AC.%O/I 1. 
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adoptada por la Asamblea Gen,eral a propuesta 
de la Mes?, establecerá su propio orden de prece- 
dencia y dispondrá la celebración de las sesiones 
necesarias para terminar sus labores oportuna- 
mente. 

junto. Abrigo la confianza de que la Comisión, al 
examinar la propuesta, reconocerá plenamente los 
elevados motivos que han inspirado a quienes han 
encarecido repetidamente a las Naciones Unidas 
a dedicar cierto tiempo a reflexionar sobre los 
propósitos espirituales que persigue la Organi- 
zación. 

(.?%vmdo) Trygve LIE, 
Secretario Gen.eral 

11. Estados Unidos de Amérka: Proposicio- 
nes (A/AC.30/12) 

1. NUEVO ART63JLO PROPUESTO PARA SU INSER- 
CIÓN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL PÁRRAFO 

18 DEL ANTEPROYECTO DE INFORME4 

La Mesa se reunirá de tiempo en tiempo, du- 
rante cada período de sesiones, para examinar los 
progresos realizados por la Asamblea General y 
por sus comisikes. El Presidente convocará a la 
Mesa cada vez que lo considere necesario o a 
solicitud escrita de cinco miembros cualesquiera 
de la Mesa. 

II. NUEVO ARTíCULO PROPUESTO PARA su INSER- 
CIÓN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL PÁRRAFO 

22 DEL ANTEPROYECTO DE INFORME4 

El debate sobre la inclusión de un tema en el 
programa, cuando la inclusión del tema haya sido 
recomendada por la Mesa, se limitará a un máxi- 
mo de tres oradores en pro y tres en contra y se 
concederi a cada orador un ‘máximo de diez 
minutos. 

12. Carta del 14 de junio de 1949, dirigida 
por el Secretario General al Presidente 
de la Comisión Especial (A/AC.30/6) 

Lake Success; 14 de junio de 1949. 

Tengo el honor de sol,icitar de Vd. se sirva some- 
ter a la consideración de la Comisión Especial en- 
cargada de estudiar los métodos y procedimientos 
.de la Asamblea General el siguiente proyecto de 
artículo del reglamento : 

‘XI - SESIONES PLENARIAS 

Dirección de los debates 

. 

NUEVO ARTÍCULO QUE HABRÁ DE SER INSERTADO 
ANTES DEL ARTÍCULO 57 ’ 

Mhto de silev&o dedicado :a la ora&% y, a la 
meditackh 

Inmediatamente después de la apertura dk. la 
primera sesión plenaria celebrada por la Asam- 
blea General en un día determinado, el Presidente 
invitará a lbs representantes a guardar un minuto 
de silencio dedicado a la oración y a la meditación. 

Las razones que me mueven a formular esta pro- 
puesta están expuestas en el memorándum ad- 

‘Véase el documento A/AC.30/~.11. 

PROPUESTA DEL SECRETARIO GENERAL PARA QUE 
SE INTRODUZCA UN MOMENTO DEDICADO A LA 
ORACIÓN Y LA IwDITAcIóN EN LA ASAMBLEA 

GENERAL 

El Secretario General ha recibido muchos cen- 
tenares de cartas de personas y organizaciones que 
le instaban a que se introdujera la oración en las 
sesiones de la Asamblea General. Ha debatid@ 
reiteradamente este asunto con representantes de 
10s Estados Miembros y con personas en él intere- 
sadas que no pertenecen a la Organización. En 
consecuencia, el Secretario General propone que la 
Comisión Especial encargada de estudiar los mé- 
todos y procedimientos de la Asamblea General 
examine la cuestión de introducir en las sesiones. 
de la Asamblea General un momento dedicado a 
la oración y a la meditación. 

La aplicación de esta propuesta sería la siguien- 
te: En la primera sesión plenaria de la Asamblea 
General, en día determinado, el Presidente, des- 
pués de declarar abierta la Asamblea General, 
anunciaría : “La Asamblea General permanecerá 
en silencio durante .un minuto, dedicado a la ora-- 
ción y a la meditaci&..” . 

Por cuanto los Miembros de las Naciones Uni- 
das representan a pueblos pertenecientes a casi la 
totalidad de religiones, credos y opiniones filosó- 
ficas del mundo, no sería posible introducir una 
oración pública que pudiera convenir a todos los 
<princiPios sin ofender a ninguno. Por otra parte, 
las Naciones Unidas están dedicadas a la realiza- 
ción de los grandes ideales de la paz y de la 
justicia. Es adecuado conceder una oportunidad 

para simbolizar estos propósitos espirituales. El’ 
momento de oración y de meditación propuesto 
por el Secretario General no impondría forma al- 
guna de oración a ningUn individuo ni a ninguna 
nación. Depararía a cada uno, en medio de las 
labores de las Naciones Unidas, un momento en 

que podría dirigir su atención hacia los asuntos 
espirituales de conformidad con sus propias 

creencias. 

Por razones análogas, el Secretario General ha 
propuesto igualmente 5 la Comisión Consultiva 
para la Sede Permanente, la construcción, en la 
sede permanerxte, de una sala especial para 1~ 
oración y la meditación. 

ANEXO Il 

DISPQSITIVOS MECANICOS Y TECNICOS 

MEMORÁNDUM DEL SECRETARIO GENERAL 1. EQUIPO ELkCTRICO DE VOTACIÓN ’ 

Para responder a la solicitud hecha por ‘la Co- a) Descl-ipcih general 

misión Especial, durante su novena reunión, ha Entre los dispositivos estudiados, este es el que 
sido estudiada en todos sus detalles la posibilidad parece brindar la mayor posibilidad de economizar 

de instalar varios dispositivos mecánicos cuya tiempo, El equipo proporciona un medio para 

introducción podría economizar el tiempo de la realizar cualquief clase de votación con gran rapi- 

Asamblea General, y el resultado de esta investi- dez y exactitud. En la mesa de cada delegación 

gación se consigna ‘a continuación. se pone un juego de botones eléctricas o comuta- 



dores marcados “Si”, “No” y “Abstención”, y 
en el escritorio del Presidente se pone un tablero 
central de control. Cuando se va a proceder a una 
votación, el Presidente anuncia primero que se 
tomará la votación. Luego, conecta todo el sistema 
automático de votación oprimiendo un botón COlO- 
cado en su escritorio. Una señal, visible 5 todos 10s 
presentes, indica que la votación se está efec- 
tuando. Los representantes votan oprimiendo el 
botón correspondiente que está frente a ellos, y 
después de un breve período, de más o menos 
medio minuto, el Presidente anuncia que la vota- 
ción se ha efectuado. Luego conecta el sistema 
automático de contar que toma aproximadamente 
veinticinco segundos para indicar los totales de- 
bajo de las palabras “Sí”, “No”, “Abstención” y 
“Ausente”. Por consiguiente, el tiempo total de 
votación es menos de un minuto. 

Para las votaciones nominales, los votos de las 
delegaciones se indican separadamente en un ta- 
blero iluminado, colocado donde pueda verse con 
facilidad. Este tablero se emplea únicamente cuan- 
do se desea mostrar cómo votó cada Miembro. 
IIe 10 contrario, los votos aparecen en un indicador 
de resultado, que indica el total de los votos emi- 
tidos debajo de las palabras “Sí,” “No”, “Absten- 
ción” y “Ausente”. El sistema contiene también 
un registrador automático, que proporciona una 
reproducción exacta de los votos emitidos, para 
uso ulterior cuando sea necesario. 

Es muy grande la precisión mecánica del siste- 
ma y ha sido ampliamente probada en varios im- 
portantes cuerpos parlamentarios. Su adaptabilidad 
es excelente y puede emplearse para varios fines, 
además de servir para la votación. Por ejemplo, 
los representantes pueden oprimir un botón para 
indicar que desean hacer uso de la palabra, y es 
poSil& determinar fácilmente el número de dele- 
gaciones presentes en cualquier momento. Puede 
instalarse un dispositivo para inmovilizar los boto- 
nes de votación de modo que no puedan ser usados 
indebidamente, y el sistema puede ser ajustado, 
cuando así se desee, de manera que el carácter se- 
creto de la votación quede asegurado. 

b) Economia de tiempo 
Se ha hecho un estudio del número de votacio- 

nes tomadas durante las partes primera y segunda 
del tercer período de sesiones de la Asamblea 
General. Los resultados de este estudio, que com- 
prende las sesiones plenarias y las sesiones de los 
Comités Principales, se indican más abajo. Las 
votaciones secretas, que alcanzaron un total de 
34 durante el período de sesiones, no se incluyen 
en la tabulación ya que quizá no se desee emplear 
el sistema mecánico para este propósito. Si se 
decide emplear el sistema eléctrico de votación 
para las votaciones secretas, podría economizarse 
más tiempo. El proceso de votación, empleando el 
equipo eléctrico, requiere un poco menos de un 
minuto, sea cual fuere el tipo de votación. 

ch4DROQUEMUESTRALASKORASYLOSMINUTOS TRANSCURRIDOS EN LAS VOTACIONES 
durante las dos partes del tercer periodo ordinario de sesiones de la. Asamblea General 

PARTE I 

Ordinaria 
(2 rninu- 
tos por 

votacih) 

Nminal 
(5 minu- 
tos por 

votación) 

Sesiones plenarias . . . . 3.08 4.40 
Primera Comisión . . . . . . . . . . . . 5.10 4.50 
Comisión Política ud Izoc. . . . . . . . . . 0.58 0.45 
Segunda Comisión . . , . . . . . . . . 1.12 0.25 
Tercera Comisión . , . . . . . . . 14.00 6.20 
Cuarta Comisión . . . . . . , . . 1.40 
Quinta Comisión . . . . . . . . . . 

2.20 
5.10 

Sexta Comisión . . . . . . . . . 
1.55 

4.52 
Comisión Mixta de las Comisiones 

1.50 

Segunda y Tercera , . . , . . 0.18 0.10 

PARTE II 

Sesiones plenarias . . . . . . . . . 1.08 
Primera Comisión 

2.15 

Comisión Política IJ~‘&: : : : : : : : : 
0.40 3.45 
0.26 

Tercera Comisión . . . . . . , . 
Quinta Comisión . . . . . . , . , Ei . 

TOTAL................... 46.00 

0.20 
1.45 
0.15 

31.35 

7.48 
10.00 
1.43 
1.37 

20.20 
4.00 
7.05 
6.42 

0.28 

3.23 
4.25 
0.46 
9.01 
0.17 

77.35 

Tiempo 
requerido 

por la 
votacih 
eléctrica 

(1 ncinuto 
W 

vota&%) 

2.30 
3.33 
0.38 
0.41 
8.16 
1.18 
2.58 
2.48 

0.11 

1.01 
1.05 
0.17 
3.59 
0.04 

29.19 

2.22 
3.20 
0.29 
5.02 
0.13 

48.16 

El costo de instalaciones similares en Flushing 
y en Lake Success sería aproximadamente igual. 
Cabe notar, sin embargo, que al efectuar el tras- 
lado a la nueva Sede no podrían volver a ser apro- 
uechados materiales por valor de cerca de $40.000, 
incluso renglones tales como cables y tubería. Ade- 
más, existen serias dudas respecto a si los grandes 
tableros registradores que serían convenientes en 
las instalaciones de Flushing y Lake Success po- 
drían utilizarse en Manhattan, y ellos representa- 
rían una fuerte inversión. Hay, además, la conside- 
ración muy importante del tiempo necesario para 

5.18 
6.27 
1.05 
0.56. 

12.04 
2.42 
4.07 
3.54 

0.17 

c) Costo de instalación 

El costo de instalación del equipo eléctrico de vo- 
tación en la nueva Sede podría calcularse en las 
cifras siguientes : 

(EEAJJ 
Sala de la Asamblea General. . . . . 55.200 
Cuatro Salas de Conferencias, 

a razón de $54.000 cada una. , . . . 216.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . 271.200 
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efectuar la compra y la instalación, así como la 
cuestión de la conveniencia de efectuar tales ins- 
talaciones en Flushing y Lake Success para un 
período de tiempo tan corto antes de estrenar el 
nuevo edificio. 

a abrir una sesión, o que se va a efectuar una 
votaci$n, puede ser instalado en Flushinn y en I . 

2. CONTROL DEL PERfODO MÁXIMO DE LOS TURNOS 

a) DescrZpca&r general 

Cuando se decide limitar el período de tiempo 
concedido a los oradores, es posible disponer de 
medios mecánicos para indicar a todos los intere- 
sados que ha sido agotado el período máximo 
acordado. El equipo más práctico para este fin con- 
siste en un gran reloj mecánico dotado de una 
manecilla de segundos y de una señal (timbre 
zumbador, campana o luz), colocado en un lugar 
visible de la’sala. Cuando comienza un discurso, se 
pone el reloj para que marque un período determi- 
nado. La manecilla de segundos indica el tiempo 
que va transcurriendo dentro de ese período, lo 
cual permite al orador calcular el tiempo de su 
intervención. Una señal de advertencia, sonora o 
visual, se da al fin del período. 

Lake Success. En Flushing! el sistema m& sinsi- 
llo Y eficaz consistiría en Instalar juegos de dos 
luces en Varios lugares convenientes, Las dos lu- 
ces en cada punto serían de dos colores diferentes, 
uno para indicar que una sesión va a comenzar y 
otro que se va a efectuar una votación. Un fun- 
cionario de la Secretaría controlaría estas luces 
desde una mesa situada en el salón de sesiones de 
la Asamblea General. Podrían instalarse luces en 
el salón de descanso de los delegados, en la sala 
de escritura, en el salón de entrada, en el comedor 
de 10s delegados, en el restaurante (Cafetería) y 
en 10s pasillos a ambos lados del salón de sesiones 
de la Asamblea General, 

b) Economía de tie+ntpo 

La cantidad de tiempo economizada gracias al 
uso de este dispositivo, dependerá de la limitación 
de tiempo impuesta y de la extensión en que efec- 
tivamente se utilice. Por ejemplo, si se hubieran 
impuesto turnos de un período máximo de treinta 
minutos para todos los discursos durante las se- 
siones plenarias de la primera parte del tercer 
período de sesiones de la Asamblea General, se 
habrían economizado cerca de ocho horas de 
tiempo, o, en el caso de las reuniones de la Primera 
Comisión, se habrían economizado cerca de catorce 
horas. 

c) Costo de instalaci6n 

Los planes actuales disponen la instalación de 
grandes relojes mecánicos en la sala de sesiones 
plenarias y en todos los salones de conferencias 
del nuevo edificio de la Sede. Los relojes pueden 
ser equipados con manecillas de segundos y seña- 
les a un costo aproximado de $250.00 (EE.UU.) 
cada reloj, La instalación de tales relojes, comple- 
tamente equipados, en las salas usadas actualmente, 
costaría aproximadamente $1.500 (EE.UU.) por 
reloj. 

3. SISTEMAS DE AVISO 

a) Descripción general 

Las posibilidades de instalar un sistema de lu- 
ces o de timbres zumbadores para avisar a los 
representantes que las sesiones van a comenzar o 
que se va a proceder a una votación, han sido 
examinadas cuidadosamente, En el salón de des- 
canso de los representantes en Flushing, ya existe 
un sistema de timbres zumbadores que se usa Para 
avisar a los delegados que las sesiones están a 
punto de comenzar. 

Un sistema alterno de señales luminosas que Po- 
dría indicar a los representantes, ya sea que se va 

En Lake Success, podrían usarse luces similares 
para los mismos fines. En el techo del pasillo frente 
a las salas de conferencias 1, 2, 3 y 4 podrían ins- 
talarse tales juegos de luces, Cada juego de luces 
sería controlado desde la mesa de un funcionario 
de la Secretaría, situada en la sala de conferencias 
contigua. En el salón de descanso de los delegados 
se instalarían dos tableros de señales, cada uno de 
los cuales tendría un juego de luces para cada sala 
de conferencias, controlado por funcionarios de la 
Secretaría en las cuatro salas, Instalaciones simi- 
lares podrían, desde luego, hacerse en la nueva 
Sede. 

b) Econojlcía de tien@ 

Se podría realizar alguna economía de ,tiemp?, 
ya que los representantes se enterarían mas rapl- 
damente de que una sesión está a punto de comcn- 
zar o de que se va a proceder a votación. Durante 
el tercer período de sesiones de la Asamblea Ge- 
neral, las sesiones comenzaron con veinte minutos 
de atraso, en promedio. El empleo de este sistema 
de luces podría reducir un tanto esta pérdida de 
tiempo. 

c) Costo de las instalaciones 

Se calcula que la instalación del precitado sis- 
tema, en Flushing, costaría aproximadamente 
$$);J$E,.UU.) ; y en Lake Success, $1.200 

, . . 

4. OTROS DISPOSITIVOS 

La Secretaría está siempre ensayando nuevos 
dispositivos capaces de mejorar sus servicios y, 
por ende, de facilitar los trabajos de la Asamblea 
General, Se está mejorando constantemente el 
funcionamiento de las instalaciones para la inter- 
pretación simultánea y el sistema será generalizado 
en la medida que las circunstancias 10 permitafJ. 
Asimismo se están perfeccionando 10s sistemas utl- 
lizados para levantar las actas 4~ las sesiones Y 
para la reproducción y distribuclon de documen- 
tos a fin de asegurar la mayor rapidez y exactitud 
poiibles. La Secretaría se sirve de muchos disposi- 
tivos mecánicos y autamáticos que, a la larga, i?- 
fluyen sobre la duración de las sesiones, pero serla 
difícil indicar en qué medida sm recurrir a una ex- 
plicación extensa y detallada. 


